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AvuNTAMitíN'io: Acta de !a sesión de 21 del actual.—Orden 
del día para la seaión de 2(3 del corriente.

J u n ta  m u n ic ip a l ; Acta de la sesión de 19 del presente mes.
CoMisioNKS: Lista de asuntos pendientes de despacho.
G o bierno  c i v i l : Bando para represión de la mendicidad.
Se c r e ta r ía ; Exposición del presupuesto ordinario del Inte­

rior para el ejercicio de 1919.^idem de! presupuesto del Ensan­
che.—Rectificación al anuncio inserto en el Boletín  anterior 
relativo a la amortización de Obligaciones del Ensanche,—Movi­
miento de personal.—Subastas pendientes de celebración.—Ce­
menterios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sa­
cramentales.—Licencias expedidas por los Negociados 4.“, 6." y 
Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Libros recibidos en la Bi­
blioteca municipal.

Co ntaduría : Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.“ Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

ÜBRAS m unicipales : Las en ejecución.
Policía urbana: Denuncias y servicios prestados por los 

guardias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos,—juicios, visitas y comisos verificados por las T e­
nencias de Alcaldía.

Be n e f ic e n c ia : Resumen de los servidos realizados por el 
personal facultativo durante el tercer trimestre de 1918.

A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero innnícipal,—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C em enterios ; Inhumaciones del 5 al 11 de marzo de 1919.
Boletín oficial del Canal de Isabel //.‘ Número 279.

A Y U N T A M I E N T O

Sesión ordinaria del d ía  2t d e  marzo de 1919.— 
Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, D Luis 

Garrido JLíaHsti. —Asistieron los Sres. Aguilera y  Arjona, 
Asprón, Barranco, Calvo, Castillo, Corona, Cortés, Cres­
po, Fernández Moreno, Fraile, Gabilán, García Revenga, 
Herrero, Hid.'ilgo, Marcos, Noguera, Pérez Toledo, Ra­
mos, Reglero, Sáinz de Baranda, Saornil, Silva, Tercero 
y Villabrdgima (Marqués de).

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra mds que los Sres, Asprón, Corona, Fraile, Hidalgo y 
Noguera, siendo aprobada el acta’de la sesión anterior.

A gue

Asuntos al despacho de oficio,^
RDOs; l.° Quedar enterado de la lista de asuntos

pendientes de despacho de las Comisiones en 15 del atual, 
y dejarla a disposición de los Sres . Concejales.

2.'' Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, fecha 8 del corriente, trasla­

dando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la 
que se estima el recurso de alzada interpuesto por la A lca l­
día Presidencia, contra providencia del Excmo. Sr, Gober-
nador civil, que estimando recurso de queja formulada por 
D, Ricardo Guillerna, ordenó a la Alcaldía la tramitación
de otro de alzada por aquél interpuesto, contra el arbitrio 
de alcantarillado figurado en el presupuesto de 1916, re­
vocando en su caso la expresada providencia y declarando 
procedente la de la Alcaldía que dejó sin curso la apela­
ción. ,
- 3.° Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, fecha 11 del actual, trasladan­
do Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la 
que se desestima el recurso de alzada interpuesto por don 
Francisco García Molinas, Sr, Duque de Gor, Sr. Conde 
de Artaza y D. Ramón Sáinz de los Terreros, contra la 
providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, que desesti­
mó la apelación formulada por dichos señores contra el ar­
bitrio sobre permisos de circulación de automóviles parti­
culares, dejando firme ysubsistente la citada providencia.

4.° Declarar jubilado al conserje de Casas de Socorro, 
D. Laureano Navarro González, con el haber que por cla­
sificación le corresponda, por haber cumplido la edad de 
setenta años que previene el acuerdo municipal de 15 de 
enero de 1915, para pasar a situación pasiva.

Por indicación de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
una comunicación del Concejal D. Manuel Tercero, for­
mulando la dimisión del cargo de séptimo Teniente A l­
calde.

ORDEN DEL DIA

. Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

P roccd c iito  (1c la  » cmíóu de SS de m arzo.

S E G U N D  A.  — H a e i e n d  a.
■ 5 “ Dada cuenta del dictamen proponiendo nuevas ba­
ses para concertar con las Empresas teatrales el pago del 
recargo municipal sobre el timbre de espectáculos, fué re­
tirado por el Sr. Noguera en nombre de la Comisión, para 
nuevo estudio de ésta a petición del Sr. Silva; acordándo­
se que la Comisión oiga a los interesados en la reunión que 
ha de celebrarse,el día 27, con objeto de que pueda traerse 
dictamen al Ayuntamiento en la sesión inmediata.

P roceden te  de la  iscsícíil de 5 d e l actual.

TERCERA,—Polieia urbana.
6.“ Conceder licencia a los Sres. «H ijos de C, Mahou», 

para instalar un grupo convertidor, un compresor y varios
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motores eléctricos, con fuerza total de 144 caballos, en la 
fábrica de cervezas que tienen establecida en la calle de 
Amaniel, nám. 29, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente, y desestimar por inluncjada la reclama­
ción formulada por la dueña de la casa núm. 22 de la calle 
Monserrat, como colindante,

Pi'OCíbdeiitefii ile In sesión n iiteeior,

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad,
7. ° Aprobar el dictamen en que, como resultado del 

estudio hecho de las proposiciones presentadas en la su­
basta de suministro de leche para la Institución municipal 
de Puericultura, propone se adjudique en definitiva, de 
conformidad con lo que determina la regla 15 de la Ins­
trucción para la contratación de servicios provinciale.s y 
municipales, la expresada contrata de suministro de leche 
a la Institución municipal de Puericultura, por .el precio 
tipo señalado y  tiempo, importe y deniás condiciones de los 
respectivos pliegos, a D. Marcos Sáinz Martínez, domici­
liado en esta Corte, calle de las Infantas, núm. 12, y que 
se devuelvan a los demás solicitantes los resguardos de 
sus depósitos provisionales.

Votó en contra el Sr. Asprón,

SEXTA.— Ensanche.

8. ° No interponer recurso contencioso contra la Real
orden del Ministerio de la Gobernación de 11 de enero úl­
timo, desestimando el que interpuso el Ayuntamiento con­
tra la resolución del Gobierno civil, designando perito ter­
cero para justipreciar una parcela expropiable a la Socie­
dad Hidráulica Santillana para la apertura de la calle de 
Rodríguez San Pedro en su acceso por la de San Bernardo, 
sin perjuicio de reservarse el Municipio el derecho que le 
asista para que, llegado el caso de fijar el justiprecio, pue-' 
da utilizarse ei recurso que corresponda, tanto por vicio 
substancial en el procedimiento, como por lesión, .si exis­
tiese, en la apreciación del valor de la parcela expropiable 
de que se trata. . . . .

9;'’ Consentir la resolución del Gobierno civil de 24 de 
enero pasado, dejando sin efectp las multas impuestas a 
D. Germán Valentín Gamazo por la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de Buenavista, por carecer de vallado los sola­
res enclavados en la manzana limitada por las calles de 
Velázquez, Maldonado, Juan Bravo y  Príncipe de Verga­
ra, y que, consentida que sea la expresada resolución, se 
obligue a dicho señor y a los demás propietarios de los te­
rrenos enclavados en la indicada manzana, a proceder al 
vallado de dichos solares en los términos que la indicada 
resolución gubernativa ordena, y advirtiendo también que, 
caso de no aceptarse esta propuesta, habrá que interponer 
el recurso contencioso ante el Tribunal provincial antes 
del 28 de abril próximo, en que vence el plazo para verifi­
carlo. '

10. Consentir la resolución del Gobierno civil de 24 de 
enero último, estimando el recurso interpuesto por .don 
Germán Valentín Gamazo, contra decreto de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito, exigiéndole dos multas de 50 pese­
tas, por carecer de vallado- unos solares situados en la 
calle de D iego de León, con vuelta a la de Pardiñas, y 
que, por lo que respecta al resto de la cuestión, se proce­
da por el Ayuntamiento a vallar la vereda o camino lin­
dante con los expresados solares para que no exista pre­
texto en que pueda apoyarse el recurrente para no vallar 
los de las propiedades colindantes.

Junta munieipal de Primera enseñanza.

11. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san. con motivo de las oposiciones celebradas para proveer 
ocho plazas de Directora de Escuela graduada municipal;

Primero. Que se desestimen por antirreglamentarias e 
inadmisibles, puesto que afectan al juicio del Tribunal, las 
protestas presentadas, con fecha 13 del actual, por las 
opositoras doña Esperanza Pérez Casi resan a y doña María 
de la Concepción Alcaide Andrea,

Segundo. Desestimar, con el voto en contra de los se­
ñores Barranco, Colomer, García Alonso y abstención 
del Sr. Alvarez R. VUlamü, la instancia presentada, con

fecha 15 del corriente, por varias opositoras, interesando 
la ampliación de las plazas anunciadas.

Tercero. Que comó. consecuencia, se aprueben las opo­
siciones realizadas y que se expidan ¡os correspondientes 
títulos administrativos (para ocupar las cuatro vacantes 
que existen) de Directoras de Esctu-la graduada, con la 
■indemnización anual de I.ÜOO pesetas, a que se refiere el 
articulo 36 del reglamento, a favor de las Maestras doña 
Gannett de Castro Fernández, doña Pilar Pluguet 3- Cre- 
xells, dona Flora M aíeosy de ¡a Torre y doña Teodora del 
Río y Luna, que ocupan los cuatro primeros lugares de la 
lista remitida por el Tribunal, con arreglo a lo prevenido 
en el art. 14 de dicho reglamento. ' .

Cuarto. Que las opositoras doña Severiana María del 
Milagro Zubiri y Pozo, doña Josefa Fernández Tejedor, 
doña María de las Nieves Pastor Bardavio y doña Angus­
tias González Díaz, queden por el orden que se indican, en 
expectación de destino para cubrir nuevas vacantes o pasar 
a dirigir las Escuelas que se vayan creando, de acuerdo 
con lo prevenido en el amincio_de convocatoria, puesto que 
son las que ocupan el 5.“ , 6.°. /,° y 8.“ lugar de la lista tor- 
madá por el Tribunal en 12 del actual. ■

' D E  N U E V O D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda. ,
12. Conceder a doña Teodora Dentare Galván, viuda 

de D. D iego Camacho; Interventor que fué de Mercados, 
el socbrroj^por una sola vez, de 250 pesetas, que le  será sa­
tisfecho con cargo al concepto 575, cap. IX , art. 4.° de! 
presupuesto vigente, haciendo uso en este caso la Corpo­
ración de la facultad concedida por el Real decreto de 2 de 
mavo de 1857.

l'3. Conceder a la viuda del guardia municipal núme­
ro 557 D. Eduardo Maroto, doña Adela Rodríguez A lva­
rez, el socoiTO , por una sola vez.de 250 pesetas, en la forma 
expresada en él acuerdo anterior.

14. Conceder a doña Aurora González Muñoz, como 
Maestra de las Escuelas públicas, jubilada por Re_al decre­
to de 8 de octubre último, e) haber pasivo de 1.375 ppsetas 
anuales, mitad del sueldo de 2.750 pesetas, que ha disfru­
tado durante más de dos años y le sirve de regulador, 
cuyo citado haber le será acreditado, de conformidad con 
el acLiferdo de 28 de diciembre de 1894, a partir desde el 
día siguiente al de su cese en el servicio activo.

15. Acreditar en lo sucesivo en concepto de gratifica­
ción el haber de 1800 pesetas, asignado al Escribiente 
del Laboratorio municipal, D. Luis Fernández del Pino y 
Sáiz.

Votó en contra el Sr. Saornil, . . .
16. Interponer recurso contencioso administrativo, ante

el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, contra providencia guber­
nativa, fecha 28 de quero último, que estima recurso de 
los Si-es. D Pedro y D. Luis Navai rete, contra acuerdo 
del Aymntamiento que les negó el abono de cantidades por 
obras por ellos ejecutadas en el Parque de Madrid con 
ocasión de la Expo.sición de Industrias de 1907, debiendo 
interpornerse la demanda dentro del plazo legal que expi­
ra el 29 de abril próximo, a cuyo efecto se librarán las cer­
tificaciones determinadas por la ley. _

17. Ratificar, en cumplimiento de providencia guber­
nativa, decreto del Exemo. Sr, Alcalde de 16 de mayo 
de 1917, denegando exención de derechos de licencia para 
construcción de un pabellón destinado a enfermería en la 
Casa-asi lo de María In macal ívda, sita en c] núm. 12 del 
paseo del General Martínez Campos, y pura consirucciun 
de un piso sobre el pabellón lateral del citado edificio des­
tinado a dormitorio. ,

A  petición del Sr. Sáinz de Baranda, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la jubilación del Decano de 
los Arquitectos municipales, asignándole el haber 
de 6.000 pesetas, SO por 100 del sueldo regulador de 7.oUú 
pesetas, disfrutado durante dos años; y el voto particmai a 
anterior dictamen de los Sres Aguilera y Arjona y Sil-va, 
3’ proponiendo, con carácter general, la aplicación a los 
empleados municipales del art, 90 del reglamento de lii ey 
de Funcionarios públicos, relativo al señalamiento, como

Ayuniamiento de ■ Madrid
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i
[■egnliiclor, del último sueldo, cualquiera que sea el tiempo 
que se estuviera disfrutando. -

IS. Conceder licencia a D, Ramón Cigarrón, para ins­
talar dos motores eléctricos, con fuerza total de ñ'óO caba­
llos, en la tahona que tiene establecida en la casa núm. 12 
(le la calle de Santa Lucia, de conformidad con los infor­
mes que constan en el expediente.

19. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Ti'ibunal provincial, de conformidad con lo,informado 
por- los Letrados consistoriales, contra providencia del 
Ifxcmo, Sr. Gobernador civil, fecha 11 de enero último, 
estimando recurso interpuesto por D. Ricardo Salvadqri, 
como Director de la Compañía de Alumbrado y Calefac­
ción por gas, contra decreto de la Alcaldía de 18 de agosto 
dti;19I7, que impuso a dicha Compañía el pago de 3.392 
pesetas, por daños causados en el arbolado pñblico, debien­
do; librarse al Procurador consistorial, las certihcacio- 
aeS oportunas,

20. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
elTribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, contra providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador civil de 14 dp enero último, que 
e.stimando recurso interpuesto por D, Florencio Rodríguez 
y otros cobradores del tranvía, contra decreto de la A lca l­
día que les impuso multas de dos pesetas por diversas fal­
tas'en el servicio, se declara nulo el decreto citado en 
cuanto afecta a los recurrentes; y que se libren las preci­
sas certificaciones, para que por el l^rocurador consistorial, 
se proceda al cumplimiento de este acuerdo.

21. Interponer recurso contencio.so administrativo ante
elTribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por,' los Letrados consistoriales, contra providencia del ex- 
celentísinro Sr. Gobernador civil de la provincia, fecha 14 
del pasado mes de enero, qne estimó remmsp de la Cáma­
ra de la Propiedad urbana, contra acuerdo del Ayuntamien­
to de 13 de octubre de 1916, que obligó a los dueños de 
fincas a tener en todo tiempo y a todas horas la correspon­
diente dotación de agua en los retretes, revocando el cita­
do acuerdo, y remitir al Procurador consistorial las certifi­
caciones oportunas para interponer la demanda dentro del 
plazo legal, '

22. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por,los Letrados consistoriales, contra providencia del ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil, que estimó los recursos 
de alzada interpuestos por D. Luis García Ortega, en re­
presentación de la Sociedad Tranvías del Este de Madrid, 
contra dos decretos de la Alcaldía Presidencia que le im­
puso] 10 multas de a 25. pesetas, por diversas faltas en el 
servicio, declarando nulos los decretos citados, y que se 
libren al Procurador consistoi'ial las certificaciones opor­
tunas para cumplimiento de este acuerdo,

23. Devolver a D, Carlos SchuUhess, contratista que 
ha sido de! suministro de dos calderas con destino a la ca­
lefacción de las estufas de! Parque de Madrid, la fianza de 
pesetas 465 en metálico, que consignó en !a Caja general 
de Depósitos, bajo resguardo números 446.776 de entrada 
y 66 409 de registro, en garantía del cumplimiento de su 
contrato, por haber justificado este extremo.

24. Devolverá! contratista del suministro de 620pelli­
zas para los individuos de) Cuerpo de la Guardia municipal 
D. José Rodríguez Yagiie, toda vez que ha justificado el 
cumplimiento de su contrato, la lianza de 4.030 pesetas que 
consignó en metálico en la Caja general de Depósitos bajo 
resguardo números 44.5 919 de entrada y 66.379 de regis­
tro, en garantía de su comproinisó.

25. Conceder a D, Ignacio .Agudo, como Presidente de 
la Sociedad anónima «E l Laurel de Baco* renovación de 
licencia, para continuar .en la fabricación de cervezas que 
tiene establecida dicha .Sociedad en la calle*de la Princesa 
numero 43, previo pago de los derechos corvespoiidientes.

26. Conceder a D. Gabriel Bu quero, renovación de li­
cencia para continuar con la carpintería que tiene estable­
cida en el paseo do las Delicias, núm, 10, previo pago de 
los derechos correspondientes,

27. Denegar la licencia solicitada por D. Arturo Car- 
bailo y Alemany, para instalar un quiosco con destino a la 
Venta de refrescos y periódicos en el paseo del Prado, fren­

te al palacio de Comunicaciones, por entender que esta cla­
se de instalaciones molesta al público en general y en nin­
gún caso le beneficia.

28. Conceder licencia a D. Fernando Martínez, para 
establecer una tienda de chamarilero en la casa núm. 153 
de la calle de Bravo Murillo, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente.

29. Conceder licencia a D. S. Gaumont, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer un depósito y alquiler de películas en ei piso primero 
de la casa núm. 90 de la calle de Atocha.

CUARTA.— Fomento.

30. Conceder licencia a D, José Antonio Castillo, para 
ejecutar obras de ampliación en nn solar de la calle parti­
cular de Ayllón y Domínguez, Extrarradio, con sujeción 
a los planos y memoria presentados y a los informes que 
constan en^el expediente, previa .confonnidad del intere­
sado con la cláusula establecida para las construcciones en 
dicha zona, que deberá ser inscripta en el correspondiente 
Registro de la Propiedad, como carga afecta a la finca, 
según preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia de 4 de septiembre de 1902, requirién'dose al inte­
resado a los expresados fines.

31. Autorizar la entrega a la Sociedad «Fomento de 
Obras y Construcciones», contratista de las obras de sanea­
miento del subsuelo, de cinco Obligaciones del Empréstito 
de 1868, números 34 159, 129.277, 165.197, 255.424 y 332.080 
que han sido amortizadas en el mes de enero último, por 
haber constituido otro depósito de cinco títulos de la misma 
clase de Deuda, y por la misma cuantía que aquellos afectos 
a la fianza del contrato de referencia.

32. Personarse como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso administrativo interpuesto ante 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, por D. Juan V itó- 
rica y Casuso, contra Real orden del Ministerio de la Go­
bernación de 14 de enero último, confirmatoria de provi­
dencia gubernativa, por la que se determinó la superficie 
expropiable de la finca núm. 4 deja  calle de Nicolás María 
Rivero, se declaró perfectamente identificada la situación, 
form.n y  dimensiones de la expresada parcela,y que además 
no habrá lugar a admitir ni discutir ciertas cuestiones plan­
teadas por el perito del propietario relativas a indemniza­
ción de perjuicios y  otros extremos. .

33. Autorizar al Director gerente de la Compañía del 
Metropolitano Alfonso X II f, para construir al cantar i-, 
lia de desagüe para los talleres y cocheras que se están 
edificando en el paseo de Ronda, con la condición de que 
el número de pozos a abrir sea de seis como se dice en la 
instancia de la Compañía, cuya cantidad se estima suficien­
te por la Dirección de Vías públicas para la ejecución de 
la alcantarilla.

A  petición de los Sres. Noguera y Pérez Toledo, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes:

Proponiendo la aprobación de la tira de cuerdas practi- 
ticada en el solar ele la plaza de Isabel II, con vuelta a las 
calles de la Priora y co.stanÜla de los Angeles, y el abono 
al propietario en Obligaciones de expropiaciones del Inte­
rior de la cantidad de 103,927*60 pesetas, que resulta a su 
favor entre los importes de las parcelas apropiables y ex- 
propiables .

Proponiendo la aprobación dé la  hoja de aprecio for­
mada por el Arquitecto municipal para la expropiación de 
la casa núm. 19 de la calle de la Concepción Jerónima, y el 
pago en Obligaciones de la cantidad de 355,c62‘85 pesetas, 
en que ha sido valorada con la conformidad del propietario.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad.

A  petición del Sr.-Silva, quedó .sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la inclusión en el petitorio-tarifa de la 
Beneficencia del jarabe Famel.

34. Amortizar una plaza de conductor de máquina au­
tomóvil del servicio de Limpiezas de las once que figuran 
en el presupuesto del año corriente, toda vez que el refe­
rido aparato no podrá adquirirse durante el transcurso del 
mismo, quedando aquéllas reducidas a diez en el referido 
presupuesto. ' '

d r t d
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35. Nombrar Jefe de parque del servicio de Limpiezas, 
con el haber anual de 3.000 pesetas, en vacante por falle­
cimiento de D. José Ldpez Pareja, a D. Fernando Fischer 
Santamaría, por ser el capataz más antiguo, y para la va­
cante que éste deja con 2.185 pesetas anuales, a D. Doro­
teo Fernández Vázquez, cabo del referido servicio.

SEXTA.—Ensanche.

36. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para la instalación de una acera de losa 
graníticadelante de la finca nüm- 37 de la calle de Goya, con 
vuelta a la de Núñez de Balboa, cuyo Importe de 1.707‘53 
pesetas, será cargo a la cantidad-disponible del cap. IV , ar­
tículo 2,°, concepto corres^ndientr del presupuesto vigen­
te de la segunda zona del Ensanche.

37. Contestar al,Juzgado del distrito de Chamberí, que 
el Exano. Ayuntamiento no se muestra parte en el suma­
rio que instruye por hurto de una verja de hierro corres­
pondiente a una ventana procedente de un derribo de un 
edificio propiedad del Municipio, situado en la calle de 
Fuencarral, núm, 143, sin renunciar a la indemnización 
que pudiera corresponderle y serle concedida.

38. Interponer i ecurso contencioso ante el Tribunal

Erovincial, de conformidad con lo informado por los 
etrados consistoriales, contra resolución del Gobierno 

civil de 10 de enero último, que revocó decreto de la A l­
caldía denegando la licencia de alquilar la casa nüm. 61 
de la calle de Blasco de Garay, y ordenó que se e.xpidiese 
ésta, cuyo recurso habrá de entablarse antes del 13 de 
abril próximo en que expira el plazo para usar tal proce­
dimiento.

39. Aprobar la avenencia realizada para liquidación y 
pago de una parcela expropiada para vía pública, proceden­
te de la finca núm. 145 de la calle de Fuencarral, con arre­
glo a las siguientes bases:

Primera. La  expropiación a D, Ignacio Navascués, con 
destino a la cálle de Fuencarral de la parcela de 23‘99 me­
tros cuadrados, admitiendo la cesión gratuita de la mitad, 
hecha por dicho señor en el acto de la avenencia.

Segunda. Señalar para el resto abonable el precio de 
141*68 pesetas metro, fijado por el Arquitecto municipal, 
ofrecido por esta Comisión y aceptado por el interesado; y 

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de lo que en definitiva resuite abonable en Cédulas del En­
sanche, por todo suvalor nominal, sin reconocimiento de 
intereses de ocupación ni por ningún otro concepto.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes:

40. Una, suscripta porlos Sres. Crespo y Marcos, inte- 
reresando se acuerde organizar )■ celebrar en esta capital, a 
la mayor brevedad posible, el Congreso Nacional de Ayun­
tamientos, y que se nombre una Comisión, presidida por 
el Sr. Alcalde, de la cual deberán formar parte representa­
ciones de todas las fracciones políticas de este Ayunta­
miento, encargada de definir el programa para la celebra­
ción de dicho Congreso.

41. Otra, suscripta porlos mismos Sres, Concejales, in­
teresando se establezca en los Colegios de San Ildefonso y 
de Nuestra Señora déla Paloma las enseñanzas que se esti­
men necesarias para que se pueda solicitar del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, los nombramientos de guías 
autorizados (cicerones), a favor de los acogidos de las ex­
presadas dependencias municipales que Iniyan probado su­
ficientemente aptitudes para el desempeño de dicho cargo.

42. Otra, suscripta por los mismos Sres. Concejales, in­
teresando que, para evitar que se repita el caso de que los 
retratos de Sres. Alcaldes de esta M. H. V illa  de Madrid 
carezcan en absoluto de mérito artístico, se acuerde en lo 
sucesivo y en cada caso, a propuesta de la Comisión 1 ,se 
designe, mediante el correspondiente acuerdo municipal, el 
artista encargado de ejecutar el retrato al óleo del Sr A l­
calde saliente, designación que en todos los referidos casos 
deberá recaer precisamente'en artista de sólida y bien ci­
mentada fama. ,

43. Otra, suscripta por el Sr. García Revenga, intere­

sando que se habilite el mayor número posible de solares 
para el recreo de los niños, y que se nombre nn Patronato 
municipal encargado de los parques infantiles.

A D I_C_I Ó H

Asuntos al despacho de oficio.
44. Se dió cuenta de una providencia delExcmo, señor 

Gobernador civil, fecha 17 del actual, por la que fija en 106 
pesetas e) precio qne el Ayuntamiento debe satisfacer al 
señor Marqués de Núñez, por cada metro cuadrado de los 
que comprenda la parcela expropiadle a dicho señor para 
la apertura de la calle de Alburquerque; habiéndose de 
abonar al expresado señor la mitad de la suma que arroje 
la valoración total de los metros expi opiados, previa rec­
tificación de la superficie de que se trata, puesto que la 
otra mitad fué cedida al Municipio por el propietario con 
arreglo a las disposiciones de la iey de Ensanche, habién­
dose de añadir a la suma de pesetas, que la cantidad a per­
cibir arroje un 3 por 100 por derecho de afección, recono­
cido en la ley, a favor del propietario.

Y  el Ayuntamiento acordó interponer contra la ante­
rior disposición el recurso procedente ante el Ministerio.

45. Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, fecha 15 del corriente, conce­
diendo excepción de subasta para realizar obras de refor­
ma en la Casa de Socorro del distrito del Hospicio,

46. Celebrar una recepción en la primera Casa Consis­
torial el día 20 de abril próximo, en honor de los señores 
asistentes al primer Congreso Nacional de Medicina, y 
autorizar a la Alcaldía Presidencia para satisfacer ios gas­
tos que con tal motivo se originen con cargo al capítulo 
de «Imprevistos* del presupuesto ordinario, de conformi­
dad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia, en mo­
ción fecha 17 del actual.

Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo pro­
puesto por la Alcaldía Presidencia.

47. Se dió cuenta de la siguiente moción de la Alcaldía 
Presidencia;

Excmo, señor; Habiendo comunicado la Contaduría a • 
esta Alcaldía Presidencia en 11 del actual que la Adm i­
nistración de Hacienda de esta provincia, al hacer entrega 
al Sr. Tesorero' de Villa del importe de la contribución 
territorial de las fincas del Ensanche, correspondientes al 
cuarto trimestre del año 1918, ha deducido, indebidamente 
a juicio de dicha oficina, 80.000 pesetas, en concepto de con­
tribución industrial por supuestos débitos que se reclaman 
a este Excmo. Ayuntamiento por ¡a Fábrica de Gas; con­
sultada la opinión del Decano de los Letrados consis­
toriales, y siendo el parecer de éste que debe entablarse 
contra la expresada deducción la oportuna redamación 
ante el limo. Sr. Delegado de Hacienda de la provincia, 
en el término de quince días hábiles que expiran el 28 del 
corriente mes, para lo que precisa que este Excmo. Ayun­
tamiento se pronuncie en el expresado sentido, esta A lcal­
día tiene el honor de proponer a V . E. se sirva acordar que 
con urgencia y  dentro de) plazo que se indica, se interpon­
ga la reclamación antes indicada ante la Delegación de Ha­
cienda, autorizando a esta Alcaldía para poder verificarlo.

Dios guarde a V . E muchos años.
Madrid, 17 de marzo de \9\. .̂—L u is  Garr/rfo,—Ru­

bricado.
Y  el Ayuntamiento acordó interponer, contra la expre­

sada providencia, el recurso procedente ante el Ministerio 
de la Gobernación.

48 Se dió cuenta de la siguiente moción de la Alcaldía 
Presidencia: ■

Excmo. señor: Habiendo comunicado la Contaduría de 
Villa, con fecha 1  ̂del corriente mes a esta Alcaldía Pre­
sidencia que, a! verificar la Tesorería de Hacienda, en 11 
del corriente mes en los fondos municipales el ingreso co­
rrespondiente a la parte que satisface el E.stado en las 
obras del saneamiento del subsuelo, ha deducido de la can­
tidad de 471,562'50 pesetas, no solamente algunos concep­
tos y  cantidades sobre cuyo abono existen entabladas re­
clamaciones por este Excmo. Ayuntamiento, sino que por 
primera vez ha deducido también, desde 1914,̂  el importe 
de la contribución industrial que asciende a 4,705'80 pese-
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tas; consultada la opinión del Letrado consistorial, es 
de parecer que V. E. debe acordar, facultar a esta A lca l­
día para la interposición del recurso procedente contra la 
expresada deducción de las 4 705'80 pesetas, a cuyo ñn, 
esta Alcaldía tiene el honor de proponer a esta excelentí­
sima Corporación se sirva autorizai le al indicado objeto, 
con toda urgencia, para que no expire el plazo hábil para 
poder hacer uso de tal dereehp.

Dios ííuarde a V  E. muchos años,
Madrid, 18 de marzo de 1919. —Luis Garrido,
Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo pro­

puesto, por la Alcaldía Presidencia.
Por indicación de la Presidencia, quedó sobre la mesa 

la dimisión formulada por el Sr. Gabilán del cargo de no­
veno Teniente Alcalde, .

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco mi­
nutos de la tarde.

\ SEI m \¡\ im\ oiii)i.\iiiii 1)1 n be íiííízi) be isii

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
I y 2. Dimisiones de los Sres. Tercero y Gabilán, del 

cargo de séptimo y noveno Tenientes Alcalde.

D E  N U E V O  D E S P A C H O
3. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. ■
4. Dimisión de Sr. Conde de Limpias del cargo de pri­

mer Teniente Alcalde,
5. Providentia del Excmo, Sr. Gobernador civil, esti­

mando recurso interpuesto por varios Auxiliares del grupo 
de Contabilidad contra el escalafón publicado len marzo 
de 1918.

6. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso interpuesto contra acuerdo del Ayunta­
miento, por el que' fué nombrado un celador de zona del 
ramo de Limpiezas.

7 y 8. Balances de comprobación y estados demostrati­
vos de las operaciones de contabilidad, verificadas por cuen­
ta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, hasta fin 
de febrero último.

9. Traslados de residencia.

O R D E N D E L DÍ A

Asuntos  ̂ expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

P i-ocede iite » de la  sesión  an ter io r.

SEGUNDA.— Haeletióa.
10. Proponiendo la jubilación del Decano de los Arqu i­

tectos raunicipale.s, as'gná'ndole el haber pasivo de 6 000 
pesetas, 80 por 100 del sueldo regulador de 7.500 pesetas, 
disfrutado durante dos años.

Voto particular al anterior dictamen de los Sres. A gu i­
lera y Arjona y Silva, y proponiendo, con carácter gene­
ral, la aplicación a los empleados municipales de! art, 90 del 
reglamento de la ley de F'uncionarins públicos, relativo al 
señ.damiento.como regulador, del ültimosueldo, cualquiera 
que sea el tiempo que estuviera disírutándo.

COARTA.—  Fome nto.
IL  Proponiendo la aprobación de la tira de cuerdas prac­

ticada en el solar de la plaza de Isabel II, con vuelta a las 
calles de la Priora y  costanilla de los Angeles, y el abono 
al propietario, en Obligaciones de expropiaciones del Inte­
rior de la cantidad de i03.927‘60 pesetas, que resulta a su 
favor entre los importes de las parcelas apropiadles y ex- 
propiables.

12. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
formada por el Arquitecto municipal para la expropiación 
de la casa núm. 19 de la calle de la Concepción Jerónima y

pago en Obligaciones de la cantidad de 355.562*85 pe­

setas, en que ha sido valorada con la conformidad del pro­
pietario.

QUINTA.—Beiieíleenela y Sanidad.
13. Proponiendo la inclusión en el Petitorio-tarifa de 

la Beneficencia, del jarabe Famel.

D E  N U E V O D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernaeión.
14. Proponiendo las bases a fin de anunciar concurso 

para el arrendamiento, por cinco años, de la zona derecreos 
del Parque de Madrid.

15. Proponiendo la adopción de acuerdo para la crea­
ción de la Casa municipal de las Artes y de las Industrias, 
autorizando a la Alcaldía Presidencia para que designe 
una comisión que interese del Gobierno de S.M. la cesión, 
a dichos efectos, de la antigua Casa de Correos.

SEXTA,—Ensanche.
16- Proponiendo se acceda a la solicitud de un Escri­

biente de la Administración de Propiedades, pidiendo per­
cibir su sueldo en concepto de gratificación,

17. Proponiendo que se conceda una pensión de gracia 
a la viuda del Administrador segundo quefué de Mataderos.

18. Proponiendo la exención de derechos para ejecutar 
obras de ampliación en el Comedor de pobres del paseo del 
General Martínez Campos, núm, 18

19. Proponiendo se confirme el decreto de la Alcaldía 
que negó la devolución de cantidades satisfechas por ocu­
pación de vía pública a la Compañía «Mengemor*.

20. Proponiendo igual acuerdo respecto a otro decreto 
que negó, la exención en el arbitrio de circulación de 
automóviles al Sr. Marqués de Genal.

21. Proponiendo como consecuencia de una Real orden 
del Ministerio de Instrucción pública, el aumento de sueldo 
a la plaza de Secretario de la Delegación Regia de P ri­
mera enseñanza,

22. Proponiendo la conversión en destino de plantilla 
del de maestro ajustador del ramo de Limpiezas, para el 
próximo presupuesto,de 1920-21.

23. Proponiendo la cesación en su cargo, por imposibi­
lidad física, de un ordenanza de Tenencias de Alcaldía, y 
la concesión al mismo de una pensión vitalicia.

TERCERA.—Polieia urbana.
24. Proponiendo la concesión de licencias para estable­

cer una tahona e instalar dos electromotores, con fuerza 
total de 12 caballos, en la casa núm, 148 de la calle de 
Bravo Mnrillo.

25. Proponiendo allanarse a la providencia gubernati­
va, que estimó el recurso de alzada interpuesto contra 
acuerdo del Ayuntamiento que denegó la renovación de li­
cencia solicitada para la casquería establecida en la casa 
núm. 55 de la calle dé Buenavista, y que se conceda dicha 
renovación.

26. Proponiendo que se dé por concluso e! contrato , 
para el servicio de extracción de aguas fecales de todos 
los pozos negros del término municipal de Madrid, ya que 
ha transcurrido el plazo de cinco años porque estaba hecho 
el contrato, y  que se redacten nuevos pliegos de condicio­
nes, a fin de contratar de nuevo el servicio por subasta.

27 Proponiendo que se interponga recurso contencioso 
administrativo contra providencia gubernativa de 18 de 
enero último, que estimando recurso de alzada interpuesto 
por la Compañía del Gas, anuló e! decreto de la Alcaldía 
de 28 de mayo de 1917, que señaló un plazo de cuatro meses 
para que la Compañía haga entrega de los aparatos de 
comprobación a que la obliga el contrato,

28. Proponiendo el nombramiento de Administrador 
segundo del Matadero, en vacante por defunción.

29. Proponiendo el nombramiento por ascenso, de ca­
pataz del mercado de la Cebada, en vacante por defunción, 
y nombramiento de Interventor para la resulta.

30. Proponiendo el nombramiento de Interventor del 
mercado' de la Cebada, en vacante por excedencia volun­
taria.

31. Proponiendo la cesantía de un romanero del Mata­
dero y provisión de la vacante.
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CUARTA.  — Fom ento ,

32. Proponiendo un socorro de 100 pesetas, por una sola 
vez, a la viuda de un obrero municipal.

SEXTA.—Ensanche.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 118 de la calle de Lagasca, autori­
zando el vuelo uniforme de los miradores proyectando en 
vista del favorable informe de la Junta consultiva de obias.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el núm, 12 provisional de la calle de Alta- 
mirano. •

35. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la plaza de Salamanca, entre las calles 
de Lista y Príncipe de Vengara.

36. Proponiendo la concesión de licencia, para cons­
truir una casa en el núm. 84 de la calle de Velázquez

37. Proponiendo la concesión de licencia, para cons­
truir una casa en la calle de Ríos Rosas, con vuelta a la de 
Modesto Lafuente.

3S, Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el núm. 145 duplicado de la calle de San­
ta Engracia. ■

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un garage  en el interior de la finca núm. 128 de la calle de 
Alcalá, y ampliación de un muro de cerramiento.

40. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
. e! muro de cerramiento del jardín de un hotel, .situado en
la calle de A lvarez de Baena, esquina a la de Valdivia.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento y  dos pabellones en el núm. 5 de la 
ronda de Atocha.

42. Proponiendo, de acuerdo con el dictamen del L e ­
trado consistorial, se apruebe el procedimiento para obte­
ner se desaloje a los inquilinos de la casa núm. 15 de la calle 
del Ferrocarril, que se encuentra sin terminar y  no reúne 
condiciones para ser habitable.

43. Proponiendo, de conformidad con e! dictamen de los 
Letrados consistoriales, se interponga recurso contencio­
so ante el Tribunal provincial, antes del 14 del próximo 
mes de abril, contra resolución del Gobierno civil, revoca­
toria de un decreto de la Alcaldía que denegó la licencia 
para alquilarla casa núm. 73 dé la  calle de Blasco de 
Gara y.

44. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
los Letrados consistoriales, se consienta y  no se recurra 
en vía contenciosa auteja Sala tercera del Tribunal Su­
premo contra una Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, cuyo plazo recurrible vence el 15 de abril próxi­
mo, y  en virtud de la que se dispone la tramitación de un 
recurso de alzada interpuesto por un interesado contra un 
acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento, que ordenó la de­
molición de unas obras ejecutadas en la casa núm. IS del 
paseo de la Dirección,

Junta munielpal de Primera enseñanza,

45. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de las obras de construcción de un pabellón de servicios

generales, para las Escuelas al aire libre de !a Dehesa de 
la Villa. '

P R O P O S I C I Ó N
46, La del Sr. Silva y otros Sres. Concejales, intere­

sando se fije un plazo para e) despacho de los expedientes 
que pasen a ponencia de los Sres. Concejales.

Madrid, 22 de marzo de 1919.—El Secretario, F r .\n- 
cisco R u .*vno

A D O Ó N

Asuntos al despacho de oñelo.
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 

le autorice para establecer en los Mercados públicos muni­
cipales algunos puestos para la venta, por cuenta del Ayun­
tamiento, de ciertos artículos de general consumo entre las 
clases necesitadas, á precio que será regulado por el de cos­
te, y que se le autorice asimismo para invertir en este ser­
vicio la.s cantidades necesarias con cargo al capítulo de 
Impre-vistos.

2. Moción de la Alcaldía’ Presidencia, proponiendo la 
aplicación transitoria para hacerla productiva, de la-exis­
tencia metálica por consecuencia de los Empréstitos de 
los años 1914 y 1918.

ORDEN^EL DÍA
Asunto eon dietamen de la Comisión primera {GobePiiaeíón).

3 Proponiendo el reingreso de un excedente, en vacan­
te producida por fallecimiento de un Oficia! del primer 
grupo de Administración.

4, Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza vacante de portero primero 3̂  ̂su resulta.

5, Proponiendo los pliegos de condiciones para la cons­
trucción de un quiosco para la Banda municipal, en el paseo 
de Rosales.

 ̂ PROPOSICIÓN
6, Del Sr. Fraile y otros señores Concejales, para que 

se in.stale acera de cemento en el paseo de las Acacias. ,
E l Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

JU N TA  jn U N IC iP A L

Sesión del dí.a 19 de marzo de 1919, continu.ada los 
dí.as 20, 21 y 22 del mismo. — Ev/ríicío,—Presidencia del 
Excmo. Sr. D. Luis, Garrido Juaristi.

Se celebró en segunda convmcatoria, siendo aprobada 
el acta de la sesión anterior, celebrada el día ó del co­
rriente. ■

ORDEN DEL DÍA
Fué aprobado el pro}^ecto de presupuesto de Gastos e 

Ingresos del Ensanche para el año 1919 20, y bases com­
plementarias de los mismos.

Fué sancionado el proyecto de presupuestos de Gastos 
e Ingresos del Interior para el año 1919-20, y  los apéndi­
ces y bases complementarias de loS mismos.

Se levantó la sesión.

CO M ISIO N ES

L is ta  de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 15 de m arzo de 1919.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  DE D E SPA C H O

FECHA
en

que pasó ái despacho 
de las Comisiones«

TRÁMÍTE
acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

COMISIÓN Gobernación, ,

Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Va­
lleras ........................................................................................ 24 junio 1913, Sr. Fernández Moreno.

Proposición del Sr, Silva, solicitando acuerdos con relación a si­
tios donde deben instalarse las verbenas............................... 11 noviembre. Sres, Marcos y García

Revenga. »  '



a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

Proposición para la creación d,e un nuevo parque de recreos en el 
Parque de Madrid,

COMISIÓN Hacienda.

Reglamento de la Administración de Propiedades
Repartimiento vecinal.........................................
Expediente instruido con motivo del destare por hueso y sebo.... 
Providencia gubernativa en un expediente de Sisas (Aldeanueva). 
Expediente relativo al aumento de ingresos por eUrbitrio quesaíis' 

facen las Compañías de electricidad por ocupación de via publica 
Base ñl del presupuesto vigente

Creación de una farmacia municipal

Moción de varios Sí es. Concejales, proponiendo el establecimien­
to de lina farmacia para servicio del personal del Ayuntamiento,

Expediente relativo a la cesión del edificio Asilo Tovar
Subsidio a los empleados y obreros municipales...................
Proposición del Sr. Tato relativa a la fecha en que lian de cesar

los jubilados...............................................................................
Oficio de la Administmrión de Propiedades, interesandonnnuevo 

régimen para el servicio recaudatorio en el periodo de apremio. 
Habilitación de un crédito de 5.000 pesetas, para atender a lös 

gastos que ocasione la ocupación de casas expropiadas para la
Gran V i a ....................  ........... ............... --------------C C j

.Moción de la Alcaldía Presidencia, para que se arbitre la cantidad 
de 13 823*20 pesetas, para el servicio de arrastre del material
contra Incendios........................................... ...........................

Instancia de varios pensionistas y jubilados de Policía urbana, so­
licitando les sean reconocidos svis derechos pasivos en la forma 
que dispone el art. 67 de) reglamento de 25 de febrero de 1809. 

Expediente relativo al cobro de alquileres por el concesionario de 
las casas entregadas a éste para sn derribo, comprendidas en la
Gran V í a ..........................; • ...............  * * j "  , ’ Vó,'.'' V 1

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del la­
vadero números 43 y 45 de la ribera del Manzanares................

Consulta de la Administración de Propiedades respecto a los con­
ciertos con los teatros para pago del timbre............................

Instancia del guardia jubilado Ensebio Jiménez, para que quede
sin efecto su jubilación............  ........................................... ■ •

Expediente relativo a la construcción de un túnel en la calle del
Ferrocarril................................  .............................................

Instancia de D. Florencio Bustos, solicitando el abono de Ios_ha- 
beres devengados del 21 de marzo al 31 de diciembre de 1911,.,.

Concierto con los alquiladores de carruajes de lujo........ ............
Instancia de D. Eufrasio Vüiauna, solicitando la cancelación del

censo de bancos del lavadero de la ribera dei Manzanares......
Consignación de un crédito anual, con cargo al presupuesto ex­

traordinario de Deudas y Obras, importante 6.000 pesetas, para 
aparatos y útiles con destino a la Inspección municipal de la
Gran Vía .............. ...........................  ...................  .........

Expediente relativo a! arriendo del solar núm. 11 de la calle de
San Bernardo................................... ...................

Presupuestos carcelarios para 1919........................

30 julio.

COMISIÓN a .'— Policía urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y base
de las carteleras.......... .............................................................

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
para la casquería, sita en el núm, 1 / de la calle de Cabestreros. 

Proposición dei Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid...............................

4 agosto.

4 agosto,

22 septiembre. 

24 septiembre. 

16 agosto.

15 noviembre. 
20 diciembre.

Sr. de Blas,
Sres. Crespo y Barranco,

30 enero 1919. Sr. Fernández Czmcela.

23 octubre 1918. Sr, Conde de Limpias.

8 agosto.
20 febrero 1919.

Sr. Fernández Cancela. 
Sr. Gabilán.

15 enero 1918. 

22 enero,

7 mayo.

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de D. iíafaei Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas v ventanas viejas en el núm. 14 de la Ribera de Curti­
dores.......................................  ..............................................

instancia de D. Manuel Gómez, solicitando licencia para venta de 
billetes de espectáculos en el núm. 87 de la calle de Toledo.. ■. 

instancia de D. Antonio Valdivieso, para instalar nn motoreléctri- 
co de dos y medio caballos de fuerza, calle paralela al camino 
alto dé San Isidro, ................................................................

COMISION A."—Fomento,

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés...............................................................................

28 mayo.

25 junio, 

1 níarzo.

1 marzo.

3 febrero 1917.

Sr. Maura.

Sres, Calvo y P. Toledo.

Sres. Silva, Cernuda 
y Crespo.

5 diciembre.
1 marzo 1919.

15 enero 1918. 

22 enero.

Sr. G. Cernuda.

Sr. P. Toledo. 

Sr.;,P. Toledo.

Sr. P. Toledo

Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona.

7 mayo. 

28 mayo.

25 junio. 

1 marzo.

1 marzo. 1
■Ì

8 febrero 1917.
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Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto..............................................................- .

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López......
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente ai Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins-;

talar alumbrado en varias calles..............................................
Supresión de uno de ios carriies del tranvía en un trozo de la calle

de Alcalá.............................................................................
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de ios

evacuatorios subterráneos.......................................................
Cerramiento de la calie del Codo......................................... ......
Construcción de edificios municipales.................................. ......
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionada con

los rendimientos de fincas................. ................................ ....
Concurso pura la provisión de una plaza de ayudante de Arqui­

tecto.........................................................................................

Instancia de un interesado pidiendo la suspensión del pago«de li­
bramientos relacionado con la contraía de basalto...................

Unión de las vías de tranvías con los Mercados, Mataderos y Casa
de Correos...............................................................................

Paso de carruajes a) Palacio del Duque de Medinaceli .........
Paso de carruajes en la casa núm. 9 de la calle de Felipe IV ......

COMISIÓN ñ,'"—Beneficencia y Sanidad.

Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­
de ei año 1916..........................................................................

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas.,. 

Expediente de concursomara la plaza de dentista del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.............................................. .

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para que el servicio 
Odontológico se amplíe a todas las Casis de Socorro . . . . . .

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía pública............................................ : .................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro..........■..............................................................................

Expediente relativo ai arrendamiento del servicio de Lim­
piezas.......................................................................................

Expediente relativo a la separación dei servicio del Médico su­
pernumerario Sr. Picazo Cantos..............................................

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de
desinfección o el arrendamiento de otro local.............. ............

Expediente a moción del Regidor Patrono del Colegio de San Il­
defonso, proponiendo algunas reformas en el edificio y en el 
régimen interior del Colegio.....................................................

Expediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro de 
Chamberí, de una consulta de Ginecología, dirigida por D, An­
tonio Sevilla..........................................................................

Expediente a oficio en que se da cuenta del fallecimiento dei Jefe
del Parque Norte de Limpiezas, D. José López Pareja............

Expediente instruido para depurar responsabilidades por no ha­
berse prestado en la Casa de Socorro de Chamberí, asistencia
inmediata al ex Concejal D. Fulgencio de Miguel....................

Concurso para la provisión de la plaza de Médico de guardia del
Instituto municipal de Seroterapia............................................

Expediente a instancia de los jornaleros fijos del servicio de Lim­
piezas y riegos, solicitando ser llamados a examen de aptitud. 

Expediente a oficio del Teniente Alcalde de! distrito del Centro, 
remitiendo acta levantada ante [a Comisión de Quintas por de­
nuncia del mozo Daniel Gil, del Ayuntamiento de Avila, por 
haber exigido los Médicos 2‘50 pesetas por el reconocimiento. 

Expediente relativo a la subasta de paja y cebada para e] ganado
del servicio de Limriezas...... ...................................................

Instancia de D. Mariano de la Gala, solicitando ser nombrado Far­
macéutico municipal interino, hasta la celebración del concurso. 

Proposición del Excmo. 8r. Francos Rodríguez, acerca de la 
creación de una Escuela de Maternología, ampliación de la Ins­
titución de Puericultura, y cuantos medios contribuyan a dismi­
nuir la mortalidad infantil. ........................................ ...............

Oficio del Presidente de la Casa de Socorro del distrito de la

FECHA . 
en

que pasó el despacho 
de Iss Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

24 marzo 1917. 
10 agosto.

Sr. Alvarez. 
Sr, Alyarez.

24 agosto. Sr. Herrero,

1 marzo 1918. Sr, Arribas.

22 junio. Sr, Asprón.

25 junio,
16 agosto. 

2 noviembre.

Sr, Reglero. 
Sr. Serrán. 
Sr. Corona.

30 noviembre. Sres. Saornil y Reglero,

17 noviembre. Sres. Arribas, Revenga 
y Marcos.

27 noviembre. Sobre la mesa.

15 noviembre, 
Smarzo 1019. 

7 marzo.

Sr. Asprón. 
Sr, Asprón, 
Sr, Asprón.

Sres; García Miranda y 
F. Moreno.

15 enero 1917. Sr. de Blas.

2 agosto 1918, Sres. de Blas, Garda Mi­
randa y P. Toledo.

Í2 enero. Sres. Cortés y de Bias.

12 enero. Sres. García Revenga, de 
Blas y P. Toledo.

12 enero. Sres, García Revenga , Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo,

12 enero. Sres. G. Revenga, Garri­
do, de Blas y P. Toledo.

18 junio. Sr. Concejal Inspector.

8 mayo. Sobre la mesa.

25 octubre. Sres, Fernández Cancela 
y Cortés.

2 noviembre. Sr, Cortés.

» Sr. Concejal Inspector.

' » Sr, Regidor Síndico.

11 enero 1918. Sres. Cortés y Ramos,

20 febrero. Sobre la mesa.

5 marzo 1919, ■»

24 enero. Sobre la mesa.

14 marzo.

14 marzo.

FECHA 

del mismo.

12 abril 1917. 
23 agosto.

30 agosto.

14 marzo 1918.

26 junio.

6 julio,
28 agosto.

6 noviembre.

11 diciembre,

29 enero 1919,

6 marzo.

12 marzo,
12 marzo,
12 marzo.

22 marzo 1918. 

19 agosto.

7 diciembre 1918.

28 diciembre 1918.
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co de este distrito, a favor de D. Ricardo Labiaga...........
Expediente relativo al derribo de! cementerio de San Martín.......

Concepción del cementerio de Santa María.

matorio, e instancia de la Sociedad «El 
sobre el mismo asunto.

COMISION ñ.‘—Ensanche.

Florida.
■ icenda pE 
Delicias.

.¡cenciapara construir pabelh 
solar de la calle de Ataúlfo.

gasea.

Bravo.............................................. ..............................
Licencia para alquilar la casa niim. 10 de la calle de Lista.

Vergara.

Luis de León...............
'resupuesto para establee
Zurbarán.....................

'resupuesto para establee 
Don Ramón de la Cruz.

Bordíu

tro, entre las de Eloy Gonzalo y García de Paredes. 
'resupuesto para urbanizar la calle de Feijóo, entre la
varez de Castro y Cisneros.......................... ............

'resupuesto para urbanizar la calle de Viriato, entre b 
ñeros y Santísima Trinidad.......................................

rañón.

obras de un sifón en el paseo de Ronda.......
Expediente de apropiación de una parcela del i 
dores, a un solar de la calle de las Peñuelas.

FECHA
eti

que pasó al deapacho 
de la Comisión«

TRÁMITE

acordado por la.Comiaiún,

17 marzo 1919. 
31 enero 1918, Sr. Fernández Cancela.

6 junio. Sres. García Revenga, 
Marcos y Barranco,

Sfebrero 1919, Sr. Arquitecto de Cemen­
terios.

i
5

5 marzo. Nueva entrada.
1

13 marzo« Nueva entrada.

14 marzo. Nueva entrada.
1

14 marzo, Nueva entrada.

24 febrero. Nueva entrada.
1
, 24 febrero, 

5 marzo.
Nueva entrada. 
Nueva entrada.

22 febrero. 
13 marzo.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

f
13 marzo. Nueva entrada.

7 marzo. Nueva entrada.

4 marzo. Nueva entrada.
l
. 6 marzo. Nueva entrada.

ñ marzo. Nueva entrada.

6 marzo, Nueva entrada.

6 marzo. Nueva entrada.

6 marzo. Nueva entrada.

5 marzo. Nueva entrada.

. 7 marzo. Nueva entrada.

11 marzo. Nueva entrada.

FECHA 
d e t mismo.

3 febrero 1918. 

18 julio.

G O B I E R N ^ O  C I V I L
B A N D O  '

 ̂ En virtud délas lacultades que me confieren las dispo­
siciones vigentes que prohiben la mendicidad; pavit defen­
sa de la safad pública, y  velando por el decoi o social de Ieí 
provincia de Madrid,

Mago sabek : P r im e ro .— Se proliibe mendigar en his 
vías públicas y casas de la provincia de Madrid.

Segundo.—L.O& mendigos naturales de otras provincias, 
serán expulsados de la provincia de Madrid y conducidos a 
los pueblos de su naturaleza a disposición de las juntas 
provinciales de Beneficencia respectivas.

Tercero.—Todos los agentes de la Autoridtid impedi- 
l EÍn por cuantos medios estén a su alcance el eícccso de men­
digos a la provincisi de Madrid, incurriendo en responsa­
bilidad si no lo impidieren. Para conseguirlo ejercerán es­
trecha vigilancia en las carreteras, caminos y vías férreas, 
inspeccionando los trenes a difirió. _

C«í7j'/o.—Los mendigos naturales de esta provincia se­
rán conducidos a sus respectivos pueblos a disposición de 
la Autoridad municipal.

Quinto.—'Los mendigos naturales de Madrid, serán 
conducidos al Campamento de desinfección, y allí, una 
vez clasificados, se decidirá su definitivo destino.

Sexto.—Todo agente de la Autoridad queda obligado, 
bajo la responsabilidad a que hubiere lugar por desobe­
diencia, que se hará efectiva con todo rigor, a detener in­
mediatamente a quien mendigue en la via pública, condii- 
diéndolo acto seguido al Campamento de desinfección.

Séptimo.—Los mendigos que ejerciesen la mendicidad 
empleando niños menores de diez y seis años, aun cuando 
sean hijos suyos, serán castigados con multas de 500 pese­
tas o quince días de arresto, y los menores serán entrega­
dos a la Junta de Protección a la Infancia.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 5.“ de la referida 
ley, los agentes de la Autoridad deberán detener a los me­
nores de diez y seis anos que mendiguen, vaguen o per­
nocten en paraje público, solos o acotnpañados por perso­
nas mayores. Cualquiera persona podrá detener a los me­
nores de diez y seis años que mendiguen en la vía pública, 
siempre que los entregue inmediatamente a ios agentes de 
la Autoridad. ^

Esta penalidad gubernativa se establece sin perjuicio de 
la señalada en la ley de 23 de julio de 1903, para represión 
de la mendicidad.

Octavo.—En el caso de que los incursos en la penalidad 
anterior sean de otra provincia, serán expulsados después 
de cumplido el arresto, y los niños entregados a la respec­
tiva Junta de Protección a la Infancia.
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Noveno.S t v à n  considerados como mendigos: _
A )  Todo individuo que no pueda acreditar que ejerce 

un oficio y está parado forzosamente por no hallar traba­
jo, Hará fe la declaración jurada de su patrono o patronos 
anteriores.

B ) Todo individuo que simule ejercer una industria 
ambulante acompañado de menores de diez y seis años, '

C) Todo individuo que carezcS de domicilio. Para los 
efectos de este bando, se considerará que tiene domicilio, 
quien asi.sta diariamente a casas de dormir, _

D ) Todo individuo que sea sorprendido durmiendo en 
la vía pública o en lugares deshabitados.

E j Todo individuo que careciendo de oficio comproba* 
do y siendo indocumentado circule por las carreteras y ca­
minos y tenga las características inconfundibles de vaga­
bundo, ,

Décim o.—Todo individuo que sea detenido por mendi­
go, será filiado y fichado en el acto, permaneciendo a dis­
posición de las Autoridades civiles y militares hasta que 
su ficha sea comprobada. Los prófugos, los desertores y  
los reclamados por las Autoridades judiciales, serán pues­
tos a su disposición.

Undécitno.—Se concede un plazo de diez días para que 
los mendigos naturales de otras provincias abandonen vo ­
luntariamente el territorio de la de Madrid. En esos diez 
dias, no serán molestados en los trenes ni en los caminos.

Diiodécintó.—'LQ'̂  mendigos ancianos, niños o enfer­
mos, serán conducidos a sus respectivas provincias en 
tren; pero los que sean robustos, harán el viaje en conduc­
ción ordinaria, escoltados por la Guardia civil,

Deciiiiotercero. — Sz ruega al vecindario no dé limo.sna, 
para ayudar al más rápido y exacto cumplimiento de este 
bando, medio único de acabar con los 28.000 mendigos pro­
fesionales que viven en Madrid sin trabajar, con daño no­
torio de los verdaderos desvalidos y con quebranto eviden­
te de la salud pública, de continuo amenazada por la difu­
sión de la miseria orgánica, que es compañera inseparable 
de la mendicidad y de la vagancia.

Lo  que se hace público por medio del presente para g e ­
neral conocimiento, encargando a todos los Alcaldes y

agentes de la Autoridad de la provincia cuiden, bajo sn 
más estrecha responsabilidad, de la fiel observancia de lo 
dispuesto.

Madrid, 19 de marzo de 1919. — El Gobernador civil, 
L e o p o l d o  R o m e o . -

S E C R E T A R I A

• ANLJNCIO

En cumpíiniiento de lo derminado por el art. 4.“ de la Real 
orden de 15 de enero de 1879, queda expuesto al público en esta 
Secretaría, durante el término de ocho días, contados desde el si­
guiente al de la fecha del presente anuncio, el presupuesto mii- 
nicipal para el año económico de 191S1-20, aprobado por la Junta 
municipal en sesión celebrada en este día.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de marzo de 1919. —El Secretario, F iíancisco 

R u a n o . __________ '

En cumplimiento de lo determinado por el art. 4." de la Real 
orden de 15 de enero de 1S79, queda expuesto al publico en esta 
Secretaría, durante el término de ocho días, contados desde el 
día siguiente a! de la fecha del presente anuncio, el presupuesto 
ordinario del Ensanche para el ejercicio de 1919, aprobado por la 
Junta mimicipal en sesión celebrada el día de hoy.

Madrid, 19 de marzo de 1919. — El Secretario, F rancisco  
R u a n o ,

RECTIFICACIÓN

Cédulas amoptizahles garantizadas, para pago de las 
expropiaciones del Ensanche de Madrid.

En e) anuncio del sorteo para la amortización de las referidas 
Cédulas, publicado en el número del Boletín del Ayo.ntamiem- 
TO DE Madkio del dia^D del actual, se hacen figurar como 
amortizados, en la Cédulas serie j4 de las emitidas en 1899 y 1907, 
los títulos números 704 y 4.490, en lugar de los7fi4y 4.490.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 24 de marzo de 1919. — El Secretario, F rancisco 

Ruano. -

. IVIOVIIVIIENTO DE PERSONAL

Relación, nominal de las bajas y altas ocurridas en el personal desde el 16 a! 22 de mareo de I9Í9, con arrefflo o io dispiteslo
en la base 7."" del oigente presupuesto deí Interior.

]B -A- J  ^  S

m .

R A MO C A R G O

ld6m , * i * ............................ ..... j

Ideni, f » * *..  ̂- ♦. * - ■ ■ ■ * * ♦ ‘ * .........« .............

A prpririi^........... . . » ........ *............. .

ídem......................................... Guarda.........................................................

NOMBRES Y APELLIDOS

Pascual Simarro.
Juan Galera.
Bruno Sánchez,
Elias Mollar.
Ignacio Galera, ,
Felipe Sisón,
Francisco Serrano. 
Luciano Manzanares, 
Andrés Me'fsndez, 
Fernando Campoamor. 
Esteban Antorán. 
Aurelio Benzal.
Manuel Jiménez. 
Mariano Martin Cejudo, 
Agustín Galera.
Vicente Linares Cerro. 
Santos Manzano.
Felipe Yagüe. •
José Súñer,
Segundo Navarro. 
Valentín Báudil.
Mariano Algobia. 
Dionisio Martínez. 
Manuel Fernández. 
Pascual Montalbán. 
Rafael Gamo.
Enrique Pedraza. 
Modesto Vilar.

j i  in f-
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-A. I j T  ^  s

RAMO

Vías públicas.............................  Auxiliar de calas .. ;

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

José Saavedra Ferrerò.

S U B - ^ T A S

3uí><isii>s y  coíiciírsos pendientes en el tila  ile hoy, con 
expresión de sn cuantía  y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

26 marzo. Suministro al ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines, de volquetes de una
muía con sn correspondiente con­
ductor, para las obras del Parque del

i

Oeste.—Importe anual calculado. .. 20.000
27 Suministro de papel, cartulinas y car­

tones para la Imprenta municipal 
basta 31 de diciembre de 1919.—Im-
porte anual calculado.................... 40.000

29 Suministro de seis mil pares de alpar­
gatas blancas y mil negras para los 
acogidos en los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma y Escuela-
albergue de niños abaiujonados (se-
güiida subasta).—Importe............... 8,750

31 Suministro de suela, vaquetilla y cal­
cuta para el calzado de los acogidos
en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma y Escuela-albergue de 
niños abandonados (segunda subas-
ta).—Importe.................................. 17.825

2 abril. Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa núm. 143 de la
calle de Fuencarral.—Precio tipo,..

Para reclamaciones por veinte días, 
que terminarán en la fecha que a! 
margen se expresa:

10.000

5 Obras de terminación de la Necrópolis
de Madrid. —importe...................... 5.568,570'50

G E M E  IB E R IO S

,\utQrieacioms de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 5 al 1 ! de marzo de 1919.

AUTORIZACIONES

Wca

lÁ
O

w
E
no _
fi3
p

so
?
¥

w»
1TÏ
51
o

H
— S-Ñ'aafi ÍÜM
§5Íí Tí
® 9

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................ I 12 3 » 16 528
De 44 ídem ................... O 5 3 1 14 816
De 50 pesetas................ 5 1 » 3 9 450
De i 10 ídem ................... 2 » » 2 220
De 165 ídem.................... X » » » »

Suma...............

AiitoniOaoiies por eitierra- 
ritentò de cadiineres o restos 
lirocedeníes de fuera de In 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de ios mismos.

13 18 6 4 41 1.314

De 33 pesetas................ » » » »
De 44 idem..................... » » I 1 44
De 50 Idem..................... 1 » » 1 50
De 165 ídem,, ............. . » » » fr »

T o t a l e s .......... 13 19 6 3 43 1.908

LICENCIAS EXPEDIDAS

Pop el Megoeiado 4.° (Obra-s).

ïieformas: Pelayo, 71; Aguila, 30; paseo de Recoletos, 14; Ca- 
Dailero de Grada, 21; Concepción Jerúnima, 14; Regueros, 51;

Jaén, 5; San Bernabé, 18; Logroño, 12; camino de San Isidro, sin 
número; Chopa, 3; Lozoya, 3 provisional; Carretas, 6; Motital- 
bán, 7; plaza de Carlos Cambronero, 4; Antonio Grilo, 8; Santa 
Agueda, 1, y Rey Francisco, 9.

Saneamiento: Plaza de Nicolás Salmerón, 9.

Pop el Negociado 6.“ (Ensanche).

Paso de carros: Raimundo Lulio, 2 duplicado y Castellò. 73. 
Construcción de finca: Ríos Rosas, con vuelta a la de Pon­

zano. ■
Constrnción de iin muro de cerramiento: Linneo, 15. 
Construcción de pabellones: Gasómetro, 3.
Obras de reforma: Lagasca, 36 antiguo, esquina a la de Her- 

mosilla.
Obras de reparación: Embajadores, 99.

Pop la Dipeeetón de Fontanepia AleantapUtas.

Construir alcantarilla particular, 1. '
Acometida a la alcantarilla general, 2.
Acometida para bajadas de aguas pluviales, L  
Construcción depozo sumidero, patio de la Sacramental deSan 

Lorenzo y San José, 1.
Limpieza y reparación, 14.
Total, 19.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Se han recibido los libros que a continuación se expresa:

De D. Luis Marco: .
Antología de los mejores poetas castellanos,—Introducción y 

comentarios de Rafael Mesa y López.—Londres, s. a.
Rubio [y Gali], Federico,—De la Circuncisión.—Londres, 1879.
Tineo Rebolledo, J.—«A. Chipicalli^ (La lengua gitana),..— 

Diccionario gita no-es pañol y español-gitano.,.—Granada, 1900,
Bellaigne, Camille,—Les maîtres de la musique. Mendelssohn, 

Paris, 1907.
Pérez, Dionisio.—España ante la guerra. Artículos publica­

dos en Mundo Gráfico, La Esfera y E l jlÍHaofo.:—Madrid 1914.
Casanova de Seingalt, [Jean] Jacques.—Mémoires de Jacques 

Casanova de Seingait. Ecrists par lui même...—Paris, s. a.
Guide des plaisirs à Paris,—Corbeil, s, a,
Unamuno [y Jugo] Miguel de.—Rosario de sonetos líricos.— 

Madrid, 1911,
Rodríguez Marín, Francisco,— Burla burlando... Menuden­

cias de varia, leve y entretenida erudición.—Madrid, 1914.
[Jerónimo, San].—Divi Hieronymi.—Epistolæ aliquot selectæ, 

in usum... correctæ... per R, P. Fr. Hieronymum Gómez,,.—Ma- 
triti, 1744,

(jonde de la Rosa, J.—Cartomancia y quiromancia o arte de 
echar las cartas y de decir la buenaventura,—Barcelona, s. a,

[Homero],—Omhpoy... Homeri [lías... Studio, & cura Ob. Gi- 
phanii.,,—Argentorati, 1572.

[Nevizanus, Joannes],—Sylvæ Nuptiales, Libri sex... Aneto- 
re... Joanne Nevizano.,.—Lugduni, 1572.

[Ovidio Nason, Publio].—[P. Ovidii Nasonis. Eristiura,—Epís­
tolas Ex-Ponto . — Ibis.]... — [.Matriti, 1790], — Ejemp, falto de 
portada, ,

^asidoro. Marco Aurelio]-A l Aureliì Casiodori, senatoria 
V. C. Opera Omnia quæ extant...—Genevæ, 1622.

[Dionisio de Halicarnaso].— Dionysii Haiìcarnassei antiquita- 
tvm Sive Originum Romanorum, librix.—Sigismundo Gelenio, in­
térprete,—Lugduni, 1555, 2 tomos en 1 vol.

[Marcial, Marco Valerio].—M. Valerii Martíalis. Epigramma- 
ton...—Amstelædami, 1650.

[Hipócrates. — Doctrina Hippocratis. — Aphorismi... Autore 
RodolplioMagistro...—Parisis 1613. '

[Polibio],—Polybii Megalopolitani Historiarum, libri V, prio­
res Nic[olas] Perotto Sipontino interprete.—S. !., 1508,

[Maurolicius, Francisais],—Martyrologium Reveren Domini 
Francisci Maurolyci.—Venetiis, 1570.

Piano de Toledo.—(Publicado por el Instituto Geográfico y 
Estadístico, —S. I-, s. a,̂

[Planto, Marco Accio],—M. Acci Plauti....  Cotnœdîæ.....fa-
bulæ XX superstites. Cun novo.....conmentarío......opéra Friede­
rice Taiibmani.—S. 1., s. a, (1605),
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C O N T A D U R I A

I N T E R I O R

ingresos y pagos verificados poi cuenta del presupuesto de 191S, prorrogado para el primer trimestre de 1919.

INGRESOS

CR É D I T O S
presupuestos

INGRESOS FORM.íVLlZADOS

C A P-I T  U L O S
, . y

créditos proceden­
tes de 1917.

Hasta el 15 de 
marzo de !919.

*De! IG al 22 de ' 
m îrso de 19J9.

Total de iouresos! 
hasta el 22 de 
marzo de 1919.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

i.*—Propios.,........................................................... , 105.58P59 59.417‘24 48570 59.902‘94
9.3S3‘38

7,568.885‘SO

2.°—Montes..............................................................
3.'’—Impuestos..............................................  ' .
4,“—Beneficencia........................................
5.°—Instrucción pública................................................ 4.375 3 S7fi

ob*Uyi 45

6.°—Corrección publica................................................ DQ1 'Tfl
7.“—Extraordinarios ............................................ fiRl OD̂ '0/Í OÍÍ1 íIQaíTCÍ
8.“—Resultas...............................................  .

'í4'U»23tj(3 tjí

9.°—Recursos legales para cubrir el déficit............................... 30,603.158‘e3 24.849.796‘08 472.782'29
l .v>Uo«d%.>4

10.°—Reintegros............. ■....................... ' ■ i  \J BU,obny

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................. 41.603.090'29
»

34,008.S08'85
710.24777

816.988'15
725‘50

34.825.797
710.973*27

Total de ingresos fot malizados............................. 41.603,090'29 34.719.056‘62 81?.713‘65 35,536.770*27

P A G O S

CRÉDITOS
PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S autorizados. Hasta el 15 de 
marzo de 1919.

Del !6 al 22 de 
marzo de 1919.

Total de pactos 
hasta el 22 de 
marzo de 1919.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas,

L “—Gastos del Ayuntamiento......................................... 2,872,080*15
2.395.830*55
6,939.347*76
0 JRQ Af T*nr

2.762,85873
o O.ifi' 1 ̂

23.336^25
Tn

f> 7Cift 1 Ú,4
2.°—Policia de seguridad............ .......................
3,“—Policía urbana y rural........................................... K 1 TO 1 7fi 01Ü‘Q7

Ái,^.íju£i yj\t

4.°—Instrucción pública.........................................
1 f KJ. ¿di

o O I 1
5.“—Beneficencia................................................ 3 269 338*09 0 RAJ. RÍR‘Sd 07 7dA‘.A4

11 u oa 
i>

6.°—Obras públicas............................................. 5.238,949*44
562.465*88

.1 r>iô /̂i A í i7S
7.®—Corrección pública............................................. 070'7n Ü70̂ 7D
8.°—Montes......................................

o t £, f V

S."—Cargas..................................................■........ 1 '̂ ÍÍ7 R71
"fi

10.°—Obras de nueva construcción................................. 1,138,265“ 11 719,231^60 719,23r60
11.°—Imprevistos..........: .........................
12,°—Resultas.....................................

Pagos por devoluciones de ingresos................................... 40,419,07r 25 
»

34,208.792*83
*297,485*89

283.035*02
1,192*68

34.491.827*85
298.678*57

Total de pagos íotmaltgados............................... 40,419.071*25 34.,506.27S*72 284-':27‘70 34.790.506*42

B A L A N C E

ingresos formalizados................. . ..

PESETAS PESETAS

34.825.797
Idem devueltos.............................
Idem líquidos................................ ZJ. A07 1 18‘4.Z

Pagos ejecutados.................................... r 'ízí AQÌ ñ*>7‘ftí;
Idem reintegrados......... , 71 n Ü7̂ *07
dem líquidos.............. , zz rsn R54‘58

Existencia en Tesorería..................... i ........... 746,263*85
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E N S A N C H E

Ingresos y pagos aerificados poi cuenta del presupuesto de Í9!S y primer trimestre de 1919̂  

■ IN G R E S O S

C A P Í T U L O S

TOTAL 
de créditos 

p resupuestos.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta ei Ifl de 
marzo de 1919,

Pesetas.

Del I7fll 23 
de marzo de 11)19.

Fe netas

Total de ingreaoB 
hasta el 23 

de marzo de 1919,

Pesetas.

Contribuciones y recargos,..................................................
2. °— Venta de terrenos...................................................
3. “— Subvención del Ayuntamiento...................................

7.730.112 
329.382*30 

1,2.o0
4.636.830*65

»
49.385*95

7.651.973*45 
117.964*93 

1.000
1.713.378*50 

46.231 ‘58 
60.634*16

»
»
»
»
»

279M1

7.651.973*45
117.964*93

1.000
1.713.378*50

46.231*58
60.913*27

5. “— Imprevistos y eventuales.................................................
6. ®— Reintegros— ' ....................................................................

ngresos por reintegro de cantidades libradas.......... ......................

Total de ingresos fot malizados...........................

12.74 .̂960^90
»

9.591.182*62
1.006.702*97

279*11
3.085*30

9.591.461*73
1.009.788*27

12.746,960*90 10.597.8S5',59 3,364*41 10.601.250

P A G O S

C A P Í T U L O S

TOTAL 
de créditos 

au to rizad os .

Pesetas.

 ̂ P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el IG de 
marzo de 1919.

Pesetas.

Del 17 ai 93 
de marzo de 1919,

Pesetas.

Total de pacos 
hasta el 23 

de marzo de 1919,

Pesetas.

478.654 
195 983*75 
214.691*16 

6.657.321*75 
2.088.458*51 

18.695*33

428.133*35
182.484*71
1^.024*17

5.666.698*46
1.486.218*67

5.310

725*50
»
2,684*07

31.659*01
651*23

»

428.858*85 
182.484*71 
190.708*24 

5.698.357*47 
1.486.869*90 

5.310
ñ • ..........*............... .............. ...................................
6,“—Imprevistos...................................................................... . ■.

9.653,809*50
»

7.956.S69'36
»,

35.719̂ 81
»

7,992.589^17
y>

Total de pagos formalizados................................ 9.653.809*50 1 7.956,869*36 35.719*81 7.992.589*47

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

9.591.461*73
»
» . 9.591.461*73

6.982,800*90

7.992,589*17
L00..7S8'27

»

Existencia en Tesoreria................................................................. 2.608.660*83

Madrid, 23 de marzo de 1919.—El Contador, Rafael Salaya.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias del 15 al 2Í de marzo de 1919.

Anierior, Dia 15. Día 17, Dia 18. Día 19. Día 20. Día 21.

Empréstito de 1868. — Üblifíadones de 100 pesetas ai 3 por
75 75 75 75 » » 75

Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones de 500 pesetas
95*50 » » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-
89*50 » 89 » » » *

Cédulas de expropiaciones de! Ensanche, de 500 pesetas al
95 » » » »

Idem id.—Emisión de 1915.......... ................... ..............
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100 . ......... .............................................

92

94*25

ff

94'25

»

94̂ 25

»

94*25

» »

94*25

»

94*25
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5por 

lUO ............................................................................................ 93*10 93*10 y 15 ■93*50 93*60 y 94 » 94 94*25

¡ = K = S =
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O B R A S M U N IC IP A LES
' V I a S  i > T Í r B X j I O A S

í N T ^ I O R

Obras en ejecución durante los días del 13 al 19 de marzo de 1919. 
Aceras. ■

Plaza de Nicolás [Salmerón, mercado de la Cebada, Mayor, 
Grafal, plaza de la Cebada, cerrillo de! Rastro, Montalbán (so­
lar), Carretas, plaza de Castelar, Horno de la Mata, Tudescos, 
Almirante, carrera de San Jerónimo, Luna, plaza del Callao, Pe­
ligros,, Veneras, Pilar, Carmen, Flor Alta, Bárbara de Braganza, 
Santo Tomás, Barquillo, Desengaño, Jacometrezo, Ferraz, plaza 
de los Mosteases, paseo de la virgen del Puerto, Fernando VI, 
Bretón de los Herreros, Alfonso Xll, Lealtad, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acornetidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados,

Luis Mitjans, San Cosme, Tribuíate, San Pedro, Los Madra- 
zo, Leganitos, Don Quijote, Parque Sur. Artistas, Mendizábal, 
Ferraz, Alberto Aguilera, José Calvo, Asilo de la Paloma, Trini­
dad, Villalar, Almagro, Prosperidad (varias), paseo de 1a Caste­
llana, Cartagena, Morería. Segovia, Amparo, Duque de Alba, San 
Millán, Tritón Pedrero, Migue, Servet. y en diferentes calles po 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica'^ 
gas, agua, etc. ,
Afirmados.

Los camineros cuidando de stis trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas.

Su conservación.
Tal teres.

En el de carp/ntemi.—Arreglo de carretillas y carros de mano 
y asiilado de toda clase de herramientas, '

En el de cerríí/e/ííi.—Reparación de cilindros compresores 
y calzado y aguzado de toda ciase de herramientas.

jEV de /Vníf/r«.—Pintando niveletas, carros de mano, carretillas 
y en diferentes dependencias municipales.

En el de Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 22 de marzo de Íyt9.—El Ingeniero encargado del 

servicio, /. Alderete.

Asnnlos despachados en las oficinas durante los dias 
del 13 al 19 de marzo de 1919.

interior.
Presupuesto, 1; permisos especiaies para la Fábrica de Gas, 

43; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 19; asuntos tramitados, 72; actas de replanteo 
y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 52; listas de 
jornales, 6; importe de las mismas en la semana última, 21.879‘06 
pesetas; bajas temporales por enfermedad, 13. ■
Ensanche, . ■

Asuntos despachados, .34; expedientes informados, 6; ,presu­
puestos remitidos, 7; citaciones para recepción, 17; listas de jor­
nales, 2; importe de jornales, I5.458'fí3 pesetas.

Madrid, 22 de marzo de 1LI19.—El Ingeniero director, P. Nú­
ñez Gtanés. . _____________

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
paoinientación durante los dias del 13 al 19 de marzo de 1919.

Calles.
Claudio Moyano (aceras), Moreto (aceras), avenida de Me­

néndez y Pelayo, Prim, Almirante, Condede Xiqnena, paseo de 
Atoclia, plaza de Castelar, paseo de María Cristina, Duque de 
Medinaceli (aceras), Alcalá, de Independencia a Velázqaez y 
Bravo Murillo (replanteo y acopio de materiales),

Madrid, 22 de marzo de 1919.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Ro¡jeito Sol. ^  ̂^  ̂ ^

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Urinarios.—Reparaciones: Santa Brígida y paseo de la Caste­
llana. _

Reparaciones; Monteleón y Villaamil,
Alcantarillas,—Reparaciones: Ardemans, Evaristo San Miguel 

y Mendizábal.
Talíenes.

Jfecd/jíca,-Construcción: Racores para limpiar las tubulares 
y cortadores para cerraduras de fuentes.

Kf'rfríer/a.—Reparaciones: En la Exposición industrial y arre­
glando una farola.

Cer/n/er/fl.—Construcción de palomillas para el alumbrado, 
trampillas para bajadas, percha para la Inspección de alcantarri- 
ilas y cubierta para urinario, reparaciones de fuentes en el paseo 
de las Delicias, calle de la Aduana* paseo de Extremadura, Conde 
Duque y plaza de los Capuchinos.

Carpinteria. — Construcción: Marcos, tableros, maniquíes y 
bastidores, reparaciones en Puerta de Hierro, en la Exposición 
industrial y en la Inspección de carruajes; colocar una canal en el 
paseo del Marqués de Monistrol.

Cí7nfe/-/í3.—Construcción: Tapas y buzones, reparaciones de 
platillos; tapa de buzón en la calle de Bravo Murillo y paseo de 
Extremadura; fuentes en la calle de Segovia y paseo de los Pon- 
ones.

Guarnicionero,—Construcción y reparación de chanclos.
Fundición.—Reparaciones: Fuentes en las calles de Luciente, 

Castilla, Alfonso XII y paseo de Leñeros; faroles para la carroza.
/ intura.—En la Exposición industrial, en la Inspección de ca­

rruajes; ventiladores, carros, urinarios y fuentes en los distritos 
de la Inclusa y Latina, ' _
Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.787; ídem limpias, 285; objetos extraídos, 
2 y reconocimientos de atarjeas, 56,
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros. ,

Pozos negros solicitados, 89; ídem extraídos, 116; metros cú­
bicos extraídos, 1.108; importe, 506‘50 pesetas; licencia expedida 
de limpieza y reparación, 1; importe, 40 pesetas.

Madrid, 21 de marzo de 1919,—Ei Arquitecto director, fosé 
de Lorite. ____

EDIFICACIONES Y JU N T A  C O N S U L T IV A

Obras efecntadas // en curso de éjecnción durante los días del 
. 15 al 21 de marzo de ¡919.

Por administración.
Cor/wú/s. — Reparaciones; Almagro, Calvo Asensio, carrera 

de San isidro, Eloy Gonzalo, Ferraz, Goya, Hermosdla, López de 
Hojos, montaña del Príncipe Pío, Sagnnto, Teruel, Zurbano, 
paseo de la Dirección, Imperial y Leñeros.

Seraicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en eJecación.— Pñmera Casa Consistorial, obras de car­
pintería y albañilería; Matadero de cerdos, obras de carpinteria 
de armar y de aíbaflilena: mercado de la Cebada, Casa de Soco­
rro de Cuatro Caminos y mercado de los Mosteases, obras de al- 
bañiiería.

£'j‘rrí3rrí3í//o.—Poniendo palomillas para la luz eléctrica, 
Semicio de guardas.—TñWer átt la Arganzuela, Escuela de 

Veterinaria, Nicolás María Rivero, 4 y tercera Casa Consistorial. 
Ordinanzas.—En las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid, 22 de marzo de 1919,—Ei Arquitecto decano, Pedro 

Dominyttez Ayer di.
Primera sBROlón del Interior.

Expedientes informados, 49,
Reconocimientos, 44
Madrid, 22 de marzo de 1919.—El Arquitecto de la sección 

fiilio M. Zapata.
Ternera seerlón. ,

Expedientes tramitados, 59.
Reconocimientos verificados, 38,
Asuntos varios, 52. __
Madrid, 22 de marzo de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi.
Primera seeción del Ensanche,

Obras de reforma o ampliación, 4.
Idem menores, 1,
Expedientes de alquilar, 2. 
incidencias, 4. '
Partes de estado de obra, 4.
Establecimientos industriales, 8.
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 16,
Madrid, 22 de marzo de 1919. — El Arquitecto de la sección, 

Jesús Carrasco.
Segunda seerión.

Tira de cuerdas, 2, ■ ...........
Certificaciones y apropiaciones, 1.

A 'y u n i a
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Trabajos de delíneación, 4.
Obras de nueva planta, 2.
Idem de reforma, 3. ,
RectificHción de obras, 3.
Incidencias, 7.
Establecimientos industriales, 3.
Reconocimientos, 6. t

• Madrid, 22 de marzo de 1919.—El Arquitecto de la sección, 
Rafael Ripotlés.
Tercera sección.

Tira de cuerdas, I,
Obras nuevas, 2.
Idem de reconstrucción, 1.
Idem de reforma, 1,
Construcción de muros, 1.
Licencias de alquilar, 2.
Rectificación de estado de obra, 1,
Direcciones faculiativas, 5,
Instalación de motores, I.
Establecimientos industriales, 14;
Denuncias, 3.
Incidencias, 2,
Reconocimientos, 21.
Madrid, 22 de marzo de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

DIRECCIÓN DE LOS SERVICIOS DE .SLUMBRADO ELÉCTRICOS 
E INDUSTRÍALES

Resumen de los tra(}ajos realizados durante los días del 14 
ai 20 dé marzo 1919.

Expedientes en que lia intervenido, 17.
Decretos del Excmo. Sr. Alcalde, cumplimentados, 1.
ídem del Excmo. Sr. Secretario, fd., 5. <
Idem de los Sres, Tenientes de Alcalde, Id. 11.
Informes emitidos, 17.
Cornil nicaciones, 5.
Certificaciones expedidas, 2.
Visitas de inspección de industrias, 1 1 , .
Idem de id. de motores, 5.
Idem de id. de ascensores, 1.
Idem de íd, de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio están realizando ios 

trabajos necesarios para la instalación del alumbrado eléctrico, 
en sustitución del de petróleo que existía en el distrito de Cham­
berí.

Además han efectuado e! arreglo de 32 luces en distintas ca­
lles del Extrarradio y varias averías en los mercados déla Ceba­
da, asi como la reforma de !a instalación del alumbrado en los 
sótanos del mercado de los Mostenses. .

En la primera y segunda Casa Consistorial y Casa de Cisne­
ros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y varios arre­
glos; así como la prueba diaria del servicio de teléfonos interiores 
en la primera Casa Consistorial y Casa de Cisneros,

Durante los citados días han Incido en esta capital desde las 
seis y cincuenta y cinco minutos de la tarde hasta las cinco y 
treinta minutos de la madrugada, 2.573 faroles, alimentados por 
gas, 158 arcos voltaicos por fluido eléctrico y 153 lámparas incan­
descentes de 50 bujías.

Hasta las tres de la madrugada han lucido 3C0 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen ¡os cables de los 
tranvías y 20 faroles hasta la una y quince minutos, alimentados 
por gas, y i5 faroles desde las doce a la madrugada.

Madrid, 21 de marzo de 1019.—El ingeniero Director, A, So­
riana.

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana úliima, se han verificado las obras si­
guientes: ,

Jacómetrezo, 33, se ejecutan las obras a ia altura de planta 
baja.

Jacometrezo, 37 y 39, y Abada, 28 y 30, en las mismas condi­
ciones que la anterior.

Jacometrezo, 45, comenzadas las obras, habiéndose levantado 
la acera y el pavimento del portal.

Jacometrezo, 44, se ejecutan las obras a la altura de planta 
baja.

Jacometrezo, 46, 4S y 50, en las mismas condiciones que ia 
anterior.

Mesonero Romanos, 19, 21,31,26 y 36, en las mismas condi­
ciones que el anterior.

Horno de la Mata, 6, continúan las obras de demolición, ha­
biéndose levantando los pavimentos y descolgado la carpintería 
de taller.

Horiio de la Mata, S, se ejecutan las obras trepándolos pi­
sos y levantando pavimentos.

Horno de la Mata, 10, se levanta el pavimiento y se descual- 
ga la carjjintería de taller,

Madrid, 20 de marzo de 1919.—El Inspector facultativo, /. 
López Sallaberry.

CEMENTERIOS
Trabajos aerificados en la semana. 

Necrópolis del Este.

Estudio relativo al proyecto del Horno crematorio.
Idem de extensión de la zona de defensa.
Trabajos relacionados con el reafirmado de la carretera de Vi- 

cálvaro.
Replanteo de parcela para mausoleos en el Cementerio de 

Nuestra Señore de la Almudena,
Despacho de un expediente.
Exhumación de 16 sepulturas de adultos, de caridad, en el 

cuartel 25 con 249 cadáveres.
Traslados de tierras en los Cementerios Católico y Civil.
Trabajos de reparación de sepulturas,
Madrid, 22 de marzo de 1919.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Ñaua.

POLICBA URBANA
G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y seraicios prestados en los días del ISá l 19 de marzo 
■ de 1919.

Denuncias.
Distritos.—Centro, 94; Hospicio, 118; Chauiberi, 126; Bueña- 

vista, 132; Congreso, 40; Hospital, 57; Inclusa, SO: Latina, 23; 
Palacio, 58; Uiiiverstdád, 32. Total, 760.
Servicios.

Distritos.— Centro, 20; Hospicio, 11; Buenavista, 3; Con­
greso, 7; Hospital, 8; Inclusa, 22; Latina; 31; Palacio, 9; Uni­
versidad, S. Total, 119,

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Seraicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 13 al 20 

de marzo de 1919.
Incendios.

Día 13, Santa Bárbara, 1; se recibió el aviso a las ocho horas y 
treinta minutos, y se terminal a las ocho horas y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio la caída de un obrero a un pozo del 
Metropolitano.

Día 13, Avenida de la Plaza de Toros, 2; se recibió el aviso a 
las nueve horas y cincuaita y cinco minutos, y se terminó a las 
diez horas y veinte mimuos; motivó el servicio el incendio de ho­
llín de chimenea. '

Día 13, Ave María, 25; se recibió el aviso a las trece horas y 
cinco minutos, y se terminó a las catorce horas y diez minutos; 
motivó el servicio la misma cansa que e! anterior.

Día 13, Juan de Mena, 23; se recibió el aviso a las veinte ho­
ras y quince minutos, y se terminó a las veintiuna horas; motivó 
el servicio !a misma causa que el anterior.

Día 14, García de Paredes, 16; se recibió el avisoa las doce 
horas y cincuenta inínutos, y se terminó a las trece lloras; motivó 
el servicio falsa alarma. _ _

Día 15, Conde de Xiquena, 15 y 17; se recibió el aviso a las 
dos horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las tres 
horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio 
de varios píes derechos y carreras. ' .

Día 15, Jovellanos, 3; se recibió el aviso a las catorce horas, y 
terminó a las catorce horas y veinticinco minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 15, Recoletos, 5; se recibió el aviso a las quince horas y 
treinta minutos, y se terminó a ¡as diez y seis horas; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 15Í, Olmo, 26; se recibió e! aviso a las diez y nueve horas 
y quince mírnitos, y se terminó a ias diez y nueve horas y treinta 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 16, Desengaño, 29; se recibió el aviso a las trece lloras y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas; mo­
tivó e! servicio falsa alarma.

Día 16, San Jerónimo, 33; se recibió el aviso a las diez y ocho 
horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve 
horas; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 17, Peña Grande {término de Fuencarral); se recibió el 
aviso a las diez y nueve horas y treinta y cinco minutos, y se ter­
minó a las veintidós horas y diez minutos; motivó el servicio el 
incendio de la armadura, mobiliario y enseres.

Día 17, Carretas, 4: se recibió el aviso a las veintiuna horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a ¡as veintidós lloras y diez mi­
nutos; motivó e! servicio el incendio de hollín de chimenea.

■1 ,-í 
-1

i
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Día IS, Goya, 11; se recibió el aviso a las ocho horas y trein­
ta minutos, y se terminó a las ocho horas y cincuenta minutos; 
motivó el servido !a misma causa que el anterior. .

Día 18, General Oráa, 29; se recibió el aviso a las diez horas y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a ias once horas y quin­
ce minutos; motivó el servicio el incendio de un cacharro con 
aguarrás.

Día 18, Reina, 3; se recibió el aviso a las trece horas y veinte 
minutos, y se terminó a las trece horas y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 19, Estación de Tajuña; se recibió e! aviso a las trece 
horas y veinte minutos, y se terminó a las catorce horas y diez mi­
nutos; motivó ei servicio el incendio de parte de la armadura de 
un pabellón.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 10; ídem id, por los ca­
pataces, 1. Total, 11.

Madrid, 20 de marzo de 1919.—El Arquitecto jefe, José tAo  ̂
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios, visitas y comisos verificados en los dias del 17 ai 23 de Marzo de 39JQ.

Denuncias,
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales..........................
Por ídem id, y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por ídem íd. de la ley del Descan­
so dominical.............................

To tal . . ...............

Juicios.
Multados.....................................
Apercibidos.................................
Sobreseídos...............................
Al Juzgado municipal.................
Al apremio..................................
Pendientes..................................

T o t a l ......................
importe de las multas impuestas, 

pesetas. , í .............................

D  t S X H . I X  o s

(eilrt. fioepítit. CbiDlgn. Biemisli. CoDjrreít. Bispitai. IntliEi. Lalina. rilatit.

87 » y> » » » - »

4 » 7) » >
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91 y> » K) 77 » 7>

37 » yj » » » » _
4 » J» f) » » »
1 » » » V » » »

7J » I» » » >
» y> » D 1» »

101 » » » 7> » T-
143 » » i> » 7i »

57 )» y> » » 7) »

fniiersidiá.
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B EW EFiCEH CIA
G O I S r S T J i : . T ^ S

D I S T R 1 T 0 ^ _ E  P A L A C I O

Servicios prestados durante el tercer trimestre de 39IS.

' Ginecologia. .
Enfermas en tratamiento..............................................  98
Enfermas nuevas.....................................................     192

T OTAL..............   290

Curadas........................................................................  82
Operadas...................................................................... 32

Q uedan____ —  .................................  176

Operaciones praetleadas.
Legradas......................................................................  17
Histerectomías abdominales.........................................  2
Ovariotomías poroneiitis ............................................ 3
Laparotomía por peritonitis funcia...............................  1
Excavaciones por epitelioma......................................... 5
Quistes de la vagina.....................................................  2
Fístula del ano ............................................................  2
Pólipo cervical..............................................................  1
Aplicaciones de radio.................................................... 38

T o t a l .............................  70

Boea y  dientes.
Enfermos asistidos....................................................... 2.362

Extracciones dentarias.................................................. 2.359
Curas...........................................................................  182
Consultas..............................   79
Enfermedades de la boca..............................................  162
Operaciones.................................................................  28
Aplicaciones de radio (sesiones)................................... 34
Vacunas (inyecciones)...................................................  120

T otal de asistencias.............. 5.326

Dermatología.
Enfermos nuevos..... ................,............................ *----  368
Asistencias....................................................................  'iSd
Inyecciones ............................... ..................................  190
Aplicaciones de nieve carbónica................................... 39
Aplicaciones de fototerapia...........................................  108
Aplicaciones de radium................................................. 15'̂

T otal de asistencias pr estad as ................ 1.399

INSTITUCIÓN BUNírpUIi DE PUERICULTURA

C on su lta  de n i ños . — Got a  de l eche .  

CEI^RAL 

Consulta general.
Inyecciones y curas.......... ...........................................  760
Ingresados..........................................................    383
En tratamiento ............................................................  2.230
Operaciones.................................................................. 34
Vacunados....................................................................  121

Gota de leche.
Ingresados..................................................................... 1 ̂
Asistidos en consulta ...................................  2.362
Pesadas efectuadas.......................................................  2.271

Lactancia vigilada.
Ingresados..................................................................... 439
En tratamiento ............................................................  2.448
Pesadas efectuadas.................. .̂..................................  2.594

T o tal  de servicios ..................  13.705

Movimiento de lactantes.
Quedaron del trimestre anterior.................................... 300
Ingresados.....................................................................  . 123

T o t a l ........................................  423

Bajas por edad..............................................................  84
Idem por defunción......... .............   22
Idem por otras causas...........................  41

Suma.............    147
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Quedan existentes...............................................    276

Litros de leche suministrados................. ...................  18.908'100
Biberones repartidos................................................ 98.477

SUCURSAI^DEL SUR

Consulta general.
Inyecciones y curas....................................................... 12
ingresados....................................................................  335
En tratamiento......................................................   983
Operaciones .................................................................. 27
Vacunados..................................................................... 30

Gota de leche.
Ingresados....................................................................  119
Asistidos en consulta.................................................... 3.451
F’esadas efectuadas .................................................  3,360

Lactancia uigilada, ,
Ingresados...............................        280
En tratamiento . , ...................................................      997
Pesadas efectuadas.......................................... , .........  1.155

T ot.al df: servicio .s ...............  10.749

Movimiento de lactantes.
Quedaron del trimestre anterior..............................   304
Ingresados....................................................................  119

T otal.........................................  423

Bajas por edad.............................................................. 65
Idem por deíimcidn....................................................... 24
Idem por otras causas...................................................  29

Suma........................................... 118

Quedan existentes........................................................  305

Litros de leche suministrados...................................... 21,987
Biberones repartidos.................................................... 108.736

SUCURSAL_^EL NORTE .

Consulta general.
Inyecciones y curas.......................................................  J45
ingresados....................................................................  145
En tratamiento.............................................................. 78S
Operaciones................................................................... 14
Vacunados....................................................................  112

Gota de leche.
Ingresados.................................    97
Asistidos en consulta........... ........................................  1.843
Pesadas efectuadas....................................................... 1,737

Lactancia vigilada.
Ingresados..,.......... ................................  199
En tratamiento............................................................ 1,322
Pesadas efectuadas....................................................... 1,407

T otal dií servic io s .................  7,809

Movimiento de tactantes.
Quedaron del trimestre anterior..................................  267
Ingresados..................................................................... 97

T o t a l .....................................    394

Bajas por edad.............................................................. 31
deni por defunción........................................................  24
Idem por otras causas................................................... 18

Sum a ..........................................  73
Quedan existentes...................    091

Litros de leche suministrados......................................21,196‘225
Biberones repartidos.................................................. 106.699

SUCURSAL DEL ESTE

Consulta general..
Inyecciones y curas.........................................  155
Ingresados...............................................................  166
En tratamiento............................................................  539
Operaciones......................     13 ,
Vacunados.....................................................................  77

Suma ¡j sigue.................................   I.OCO

Suma anterior...................................  1.000

Gota de leche.
Ingresados....................................................................  .32
Asistidos en consulta...................................................  1,9.54
Pesadas efectuadas.............................................. . ... i .819

Lactancia vigilada.
Ingresados.......... : ........................................................ 225
En tratamiento..................................................................  1.295
Pesadas efectuadas....................................................... 1.3.57

T o t a l  d e  s e r v ic io s . ............

Movimiento de lactantes.
Quedaron del trimestre anterior.............................
Ingresados........................................................ ......

7.682

T o t a l . 183

Bajas por edad..........
Rajas por defunción . . 
Idem por otras causas.

Suma.. , 49

134Quedan existentes......................................................

Litros de leche suministrados...................................... 9.801*323
Biberones repartidos..................................................  53.436

[NSTiTUTfl mmum  d e  s e r o t e i í a p i a

Estadística de los servicios facultativos realisados 
durante el tercer trimestre de Í9ÍS.

1 ------
w fa

ENFEfiJÍOS ASISTIDOS DE g
uti
t*

I P
' íí* ] *1

•00» TDTAL

Difteria................................ 1.9S3 469 9 2.461
Idem con dificultad respirato-

ria (garrotillo)................... 48 94 2 144
Falsa difteria........................ 138 6 * 144
Anginas catarrales............... 181 181
Amigdalitis agudas v crónicas 14 y> » 14
Vegetaciones adenoideas .., 68 » 68
Complicaciones respiratorias

del sarampión ., ,, , , . 36 14
i

O 52
nídem id, de la escarlatina.... 10 y>

Idem id de coqueluche........ 8 1Ò » 18
Idem id, de otras enferme-

dades................................ 4 32 » .36
Bronquitis............................ 12 4! » 53
Pnenmói i í a y broncopnen-

nionia................................ 13 12 I 26
Afecciones estenosantes de

nariz................................ 2 lì i*
otras enfermedades agudas. 15 » 15

Total................ 2.532 679 14 3.225

¡nteróenciones realisadas.

i Número.

liitiibación laríngea......................................................
Traqueotomía . ■..........................................................
Otrasjntervencioiies de la laringe ..........................
Incisión de abscesos de las primeras vías respiratorias.
Extirpación de amígdalas.............................................
Extirpación de vegetaciones adenoideas.....................
Idem cornetes nasales 
Idem cauterizaciones de garganta
Idem id. de nariz......
Otras intervenciones 
Aplicaciones de suero antidiftérico (1) 
idem de otros sueros ( 1).
Inyecciones de vacunas y otros tratamientos bacterio­

lógicos ( 1)

60

1!

T o t a l , 9,962

O) t-'abricados v suministrados por el Laboratorio immícipal.
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Servicios realizados por el personal faeul latlvo de

. Existencia del trimestre anterior................... -..
.3 1 Idem del actual...................................................

Tot Al.......................................

Curados.............. .̂...........................................,
Aliviados............................................................
Muertos,',................................................... .......
resariíin ile la asU-l Pí*Se a 1 a COllSllitíi..........

tinc roor Ordenes superiores........tenciapor...........| Traslación alliospital....
(̂ [û dcin trtitííDiíciito............... . .............

T  ÚTAL » w  » H * .................. * ..................

Aiiistidos en consulta pn̂ i EnlacentruL....... .
blícu«..........................En Ib sucursal.

V'ut .mtííW  ̂En líi central...............\aumauos.......................... , g,, gncrsai.............
Rcconocimientu de enaje-l En la central...............

nados................................ I Enlasnciirsal..............

T o t a l ...................................................

Existencia del trimestre anterior............. .
Idem del actual ........................ ............

T otal ................................ ..

Curados........................  ...............................
I Aliviados........................................................
Muertos.....................; ...................................
Cesación de la asis-ifniint d nív̂  \ Ordoncs superiores ■».tencia por............. j Traslación al hospital.
Quedan en tratamiento........................... ......

T otai....................................

Asistidos en consulta pii- En la central..........
blica................................. I En la sucursal______

................i iniasacrsal'.'.:::::
Reconocimiento de enaje-i En la central .........

■a los............................... I En la sucursal.........

T o t a i ................................................

C K N T  Jl « H M 1 U 1 O

Sexo. Estado. Temperamento.

Telai.

Sexo. Estado. Temperamento.

Telai.
P

m4Btr
V

m
e>a

L"»
>.>ti-

aS3Cb4?
n•>tseq
o’o o

la
fut
O

<
P

til
Brj*
P

ca
r»cp

< el
HPí
S’ítjO

OCA
BS
t*.
O

2.1 30 20 25 8 7 17 29 53 10 14 12 5 7 2 7 15 21
44 eo 46 52 15 25 53 35 113 62 74 59 48 28 18 41 77 13Q
Ü7 98 63 77 21 70 64 166 72 88 71 53 36 20 48 92 ■ Iffl

42 56 47 13 20 42 36 08 48 73 60 46 15 18 37 66 121
12 15 12 13 2 6 SI 12 27 5 2 4 2 1 1 2 4 7
1 12 11 1 1 O 5 6 13 3 *2 2 1 '2 * 2 3 5> > A > » » » * » > * > * > > * t ' A
k > » > k > > t > » A » t * A ,
] 4 4 > , 2 3 5 5 7 1 3 9 V 4 a 12

11 12 12 6 4 12 7 23 11 4 4 2 9 1 3 11 lü
K7 93 68 77 32 70 64 166 72 8B 71 53 36 20 48 02 160

48 22 40 ■ 23 7 n 31 28 70 77 124 115 54 32 11 78 112 201» > * > k » » » > >• A * ) * * 9 «
38 17 45 » A s 35 15 45 2 5 7 » > 1 5 1 7> t a A » f > > • i > » > • A 1
1 p 1 > ■ > 1 > 1 1 1 1 1 > > 2 * 2
* * ’ * t * • * * * » ’ * * > ■ * * >

77 .38 SO 23 7 16 57 43 lie 80 130 133 55 32 12 85 113 210

11 O S !■ 1 T  A  lí 1 A c  r. ÍI !S A

Sexo. Estado. Temperamento.

TdIi I.

Sexo, Estado. Temperamento,

T c l i l .«1
P»(A

Ui•0B0*
ta
•-f

OP
P*FbO

3pOd
S»PDQp̂pd>Q

sro
-4 
p  

. P

P*»»
n

»a
4 , n B

tJ

a O
PFA.o

S'
npu
?G’

í.<>*E*
p

S

31 29 37 16 7 12 9 39 60 91 75 107 47 12 '10 32 124 166
407 430 516 277 34 127 142 558 827 332 359 413 194 84 .70 13! 487 691
438 449 553 293 41 139 151 597 887 423 434 520 S41 86 so 166 611 857

349 378 456 242 28 103 123 501 727 271 ,328 145 52 47 103 370 525
6 7 10 3 A 3 2 8 13 25 27 19 25 8 10 M 31 ,52

18 16 25 7 2 7 5 22 34 27 13 25 9 6 4 5 31 40
10 7 13 3 1 3 0 12 17 24 13 26 9 2 2 7 28 37
3 1 3 1 A 2 i 1 4 >

23 18 12 25 4 12 7 22 41 23 .19 28 IH 16 7 17 3« 62
20 22 34 12 5 9 11 31 51 70 71 O-l 35 i2 16 18 113 111

438 449 553 293 4: 139 15! 507 887 423 1 434 520 241 96 80 166 Gil 837

586 645 704 471 50 247 1.14 850 1.231 297 206 .329 126 48 30 473 503
159 199 226 105 27 151 76 131 358 319 279 348 177 73 125 226 247 598
18 24 24 12 a 0 7 26 42 t > > > t A A i >

17 17 •£> 12 > 14 13 7 34 A A > i » A • » *

6 8 3 7 4 4 7 3 14 3 5 4 4 * » 8 * 8

• 1 * 1 * 1 > { 1 * * 1 * * 1 ■ 1
786 894 979 608 93 423 238 1.017 1.680 620 490 681 308 121 125 265 720 1.110

Clasifieaeión y número de los aeeldentes

' CEKT̂ O H0SPI6I0 CHAMBERI BUENAVISTA CONGRESO

Y -tip P maB Central. Sucursal. Central. Sucursal. Central, , Sucursal.
p<1. P

p Íü ’C< a 1-3 « ■ej tu -3 0 n o
Ll ■■ 5 B 2 B p ? B rt B p B p
['■' ' pa

n
pp p

P0LA ntt- 0
V P« p

S*
?

» w "
109
28

iO 155 135
40
»

233 338
08
A

126
140

A

235 361 185 44 229 99
91

01 l&O 208 342 18 Í4Í) 158 195 60 185
k 45 73

2
28 77 217

A
136

4
128

2
164 42 133 20 14

1
43
1

83
20

40
16

123 40 28 bS
1 Voluntarios................................ 2 6 A 35̂ 22 17 30

73 H b7 18
4

G 24
G

35 15 51 Q 3 5 10
14

3 13
24

l ü ñ 1.1
1 Sarampión........................... 2 20 27 47 A > 7 ■__0 16 > A 10 10 7 17

6EBCBrJcitinu. » ......* ............... * > ■ I l 1 15 G 21 A > > 3 3 8 > A A 10 19 29 3 3
1 Coqnelnclií.......................... A > > A * A 12 U 18 31 43 74 9 7 IG 1 1 2 I 1 2, *

11
82'i Infecciosas! ......................... 4

2
6
2

10
4

6 4
A

10 lí
46

1)
IS

A * > 11
5

13
3

24
6

3
>

2 5 34
5

42
2

76]
7|

4
44

7
38

¡í- l 4 5 1 A 1 1 1 A h A 10 7 17 A A A 2 4 6 A * *
í ' * J Puerperales.-.* ** - *___**...* 1 i t j * y 1 G G A A , » r A 5 5

i t A > » 12 3 15 28 48 76 4 5 9 1 2 3 t> 2 4 A *
Í0, i Tuberculosis....................... 24 25 49 1 2 3 28 23 51 A 14 ¡7 31 4 5 9 3 4 9 10

)í 1 1 Otras............................. ..... 5 7 12 7 16 17 89 46 » A A 35 36 • 71 A A A 11 27 411 40 45
ü¡ 3 0 3 1 4 61 31 02 160 263 363 I 4 .5 36 25 61 18 ■28 46 18 üu ii8

'i Vf 1 i UttllHdi.í Respiratorio .. 
1 l jj5|3„.10énitounnarjo... 
f ) Pitfl i l . - o c o m o ío r * . 
Comunes.* ►! ’ í Cerebro espinal ..

17
l

20
•

37
1

10
1

19
4

29
ó

84
42

69
33

153
75

175 198 373
A

44
!

47
2

91
3

101
n

82
12

183
23

24
2

37
3

70
2

46
J

116
3

1C 6 16 3 7 10 30 22 52 148 215 303 > 4 4 4] 36 i t i 9 13 A *
y A 1 3 1 4 13 14 32 A A ■ ■ 1 4 » > A 5 12 Sí 4

!> 1 / \ Digestivo............ 22 31 53 12 II 26 219 141 360 m 137 320 32 97 51 31 32 10 20 30 75 40
* ■  ̂ Sin localizar.................. .... 11 17 23 ■ 8 8 16 ,34 23 u7 A > A A A A A A • 7 14 21 10 H

I3
lOl

Afecciones.' traumatismo...............
( Por ií]tü:xicacion. .................

7
•

4 11
A

3
A

1 4 19
A

_ 8 27 236 301 537 * A * 25 10 3.5 3
>

2
.0

í)
‘•i

5
6

8
4

320 233 553 2.55 311 566 i.m 780 1.71! 1 »! ütl 359 334 733 513 .566 1 )79 29-4 424 718 495 368 SG3

ntam
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Casas de Socorro durante el tercer trimestre de 1918.

41 I I  A  i »  It  14 1C i 1C 11 K JV A  V  m  T  A  ' C O  X o  1C R N O

Sexo, 1 Estado. Temperamento. Sexo, Estado. Temperamento. Sexo. Estado. Temperamento.
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y enfermedades asistidos durante el tercer trimestre.

HOSPITAL ■ INCLUSA LATINA PALACIO UNIVEHSI5AD T O T A I jES

[
Central. Sucursal. Central. Sucursal, Central. Sucursal. Central. Sucursal. ■4títí

títíB
»?tí
tí

-ítíp*o
tí
1 tí

■4tí
R

tí
i

•4títí tí
o

tí
Btí* tí

■<tí
tí

títí
tí

<tí
O

títí
scr tí

títí
a

tí

1

>-3o
tí

títí
tí13

tí
sri*

»?tí
tí

-4tí
tí

tí

1

P?tí
tí

tí
tí

tí
Btí"

1?
tí"

i* tí

S tí (D tí Ck tí H tí tí u tí í* tí P tí *

2R4 101 94 77 171 278 919 400 in 96 907 180 a5 975! 44 28 70 113 lí^ 935 953 990 543 169 199 354 9.504 2.462 4.966 i
!K 87 185 28 17 45 123 69 192 118 113 351 165 265 37ü;

15Í
99 22 51 109 lüO 209 34 22 56 60 71 131 1.3.56 1.198 2.484

5 9 I4l 189 173 369 2 2 2 I 3 5 10 k > > 2 ! 3 k k k * 1 1
9

249 231 483 ■ ■
48 34 82l k 45 11 56 16 11 27 40 22 (H 36 32 ( « 39 27 66 3 l 4 6 3 31 168 ¡369
15 17

2l
10 8 18 8 12 20 33 38 61 > 5 íi 12 15 27 3 > 3 > k » 14 17 31 140 167 307 r9 12 f) 4 6 G G 12 8 20 k > k 7 4 11 > k > » > k 4 5 9 65 66 131

19 15 y? 17 16 33 2 1 3 27 25 59 • k > 37 33 70 * 1 1 4 8 12 1 * 1 1.54 157 311
16 14 m > 39 35 74 10 9 19 55 ft5 150 1

23
0 9 > 2 k' k k 21 6 97 217 940 457

39 24 50" M 10 94 90 16 36
1

13 11 94 5 10 15 24 47 », 1 I 5 8 13 2 T 2 217 166 383
17 31 38' 1 3 3 5 5 10 27 2íí S'J 3 3 6 3 * * 9 4 13 76 74 150

9 a7[
1 ] 3 k 3 3 35 :í5 > > k k > > 1 k * k 57 57

4 3 6 4 10 1 1 16 22 38 . » 3 4,5 37 82 0 2 4 11 19 23 k k p 131 141 07‘i
27 19 4S" 12 u 23 09 7 99 23 97 50 175 183 358 60 65 195 9 9 12 22 28 50 16 8 24 449 437
1,5 19 27 7 lÜ 17 72 56 !98 95 6! 309 210 510 17 21 38 5 ■ 8 13 1 1 * 39 58 97 681 571 1,252
1.5 29 44 10 16 2CÍ 12 28 38 9 8 17 5 30 35 38 47 85 7 5 12 40 33 73 5 12 17 444 521 985
69 74 143 35 31 6G 47 39 86 58 34 99 130 150 280 44 43 87 29 18 47 lül 108 209 60 67 12T 1.098 1.082 2.180 -
7 7 7 11 18 12 17 29 4 11 ( k ( 12 9 21 3 3 G 8 5 13 3 12 15 119 116 935

16 27 43 12 5 17 17 9 k » 5 ISí 90 8 10 18 12 8 90 16 19 35 6 5 n 328 397 ?25
19 24 43 0 0 42 8 13 21 j > 5 15 20 3 6 9 2 8 10 19 13 ,59 19 3 13 too 118 918
82 76 158 22 14 3G 139 118 957 70 49 119 146 145 991 44 42 86 ■27 26 53 79 85 164 w 85 182 1.352 1.095 2.447
no 56 1KÌ 6 IJ 28 35 G3 9 16 19 19 2,3 ;í5 7 13 20| 98 30 58 33 40 73 286 53S
IG 9 25 10 2 12 10 2 19 15 ¡9 10 5 15 19 ■20 39 1 1 1 27 25 52 9 6 8 408 492 830
T 3 15 > 1 1 > > 10 5 15 3 1 4 k » ' ) * * k » 27 20 47

853 770 1.623 486 421 907 SS4 638 1.572 ,566 520 1.086 LISI Mli 2.465 529 540 1.069 375 349 724 650 687 1.337 KO 595 1.1A5 10.748 10.145 20.893

l e n t í



Ayuntamiento de Madrid



B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 381

D IS TR ITO  DE L A  IN C LU S A

, Ginecologia.

Número total de asistencias.........................................  1.620

Enfermedades.

VnlvcKvaginitis................................    19
Fístulas uro-genitales...................................................  22
Rasgaduras del periué..................................................  20
Col póceles....................................................................  19
Metritis aguda.............................................................. 18
Metritis intersticial crónica, ......................................  25
[tndoinetritis hemorrágica............................................. 25
Endometritis catarral....... .................................    24
Metritis del cuello................................   20
Atresias y estenosis del cuello.......................    23
.Antedesviaciones uterinas............................................. 21
Reírodesviaciones......................................................... 27
Laterodesviaciones.............................     22
Prolapso del útero...................................................  ^

Suma y aigue.................................... 310

Suma anterior....................................  310

Fibromiomas uterinos................................................. 28
Cáncer del útero........................................................   20
Pólipos uterinos............................................................  26
Salpingitis...............................í....................................  23
Ovaritis........................................................................  27
Anbxitis........................................................................  24
Pel vi-peritonitis............................................................  22
Pelvi-celulitis. ............................................................  20
Quistes del ovario..................    21

T o tal ............................................  521

' Operaciones.

Legraciones.....................................     16
Colporrafias.................................................................  2
Colpotomias.............................................................   2
Pólipos uterinos.............................................. ........... . 5
Restos placentarios.......................................................  8
Discisiones...................................i ............................  2
Excavaciones................................................................  5

T o t a l . . . ...................................... 40

A B A S T O S

MERCADO DE GANADOS

Derechos recaudados pot estancias y expedición de guias.

P E R ÍO D O S

Día 12 de marzo.
Día 13................
Día 14................
Día 15................
Día 16................
Día 17...............
Día 18................

T o t a l

C l . A , S E S  O E  A .  1ST 10 o

Vacuno 

a 0‘ !5 

p ese ta s .

456

Rastras 
de ganado 

a DM0 
pesetas«

Caballar 

a 0*15 

p ese ta s .

M ular 

a 0*15 

pesetas.

Asnal 

a 0*10 . 

pesetas.

Carros 

a 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
-  a 2 

pesetas.

6 » » » » »
» 20 114 53 22 I
3 í> » » »

» 9 » . » ' » »
» » » » »

12 » » » » »
» » » i. »

21 20 114 53 22 ■ I

ü 1 1 i a s 

a ! ‘50 

pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

15
37‘40 
16‘20 
10‘95
»

15‘75
12‘60

107‘90

ADM INISTRACION DE LOS MATADEROS M UNICIPALES

Recaudación por derechos de dégñello, precio del ganado, etc,, en ios días del iO ai W de marzo de !9Í9,
u su comparación con ieiial pet iodo del año arderiai.

■íKSRft nSOOLLADAS F-N DI­

CHOS nÍASV FNiaLTALPEHÍO- 

00 DFX AftO ANl^R lO ft

\m ..........................
1918..........................

O lfe re nc ia .{l^  m la ü V .:

íEasB iiEQOt.t.anas e n  re
ARO V su COMPARACIÓN

1919........... '............
I9Í8............ .............

Otferencía,(  ........
V E n  m e n o B ,.

R E S E S

1.991
1.208

117

IS.fWB
14.813

9IS

Terneras, Lanares. Lechales

253 3.630 286
432 1.473 g
, 2.157 278
174 ■ >

3,818 16.748 405
4 710 11.OSO 206

5.668 199
892 * *

1.663
1.710

47

17 06G 
18.353

1.287

Q U IL O G R A M O S

Vacas, * Terneras, Lanares. Lecliales, Cerda

234.661*3 
248 339‘4

13615'!

3 018 061*3 
3.330.766

291 704'7

12,682'3 
19 724

7 041*5

183 698‘5 
22! 905*5

38 297

31 658‘2 
I3.769T

17.880'1

177 73 r2 
132.8(ie'3

44.928'9

1.591 
■ 34'S

1.550'5

2 385*5 
921

L474'5

171.747*5 
165 814

5 933*5

1.803.033‘5
1.724.518'5

78 4K

Ingresos
por

degü e llo .
Pesetas.

11 220 60 
, 11 200

20*60

! 19 244*70 
125 829*40

6.584*70

Precio delyanado.—El precio del quilogramo en canal de la res en la semana, tué de 3*22 a 3*65 pesetas el vacuno, de 3'75 a 3'65 el lanar y de 3 60 el 
de cerda, según clase, '

Procrdsncia irel gnnarfo.—Madrld, 220 vacas, U  terneras, 600 lanares y 20 cerdos; Asturias, 77 terneras; Galicia, 460 vacs y 167 terneras; León, 215 
vacas; Zamora, 196 vacas y 850 lanares; Sovilla, 7ü0 cerdos; Murcia, 6X1 cerdos; Radaioz, 2.466 lanares y 263 cerdos 

rieses inutiüsadas al /juemadero,—Dos vacas y tres cerdos.
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Venta diaria de pan, seguii claesE, en cada uno de los distrìtos de Madrid durante la Eenaana 
■ ccmprendida entro el 12 yiel IS de marzo de 1919. ■ .

D IA  Ig , D IA  13 I> IA  14

U U t i T l í I T O S  . oe í im il la . De tint. Dq Injo. De jaisllia. De tier. De lujo. De iemUtii. Dé í lor, Da Ittje.

QUILOS Q U I L O S Q U IL O S QUILOS Q U I L O S Q U IL O S QUILOS Q U IL O S Q U IL O S

60 7.530 9,010 06 0,950 8.725 60 6.720 9.010
60 I0 990 13.2Í10 05 10 130 13 240 75 10 240 12.800
27 19.789 9.798 26 19 875 0.798 27 19.965 9.768

1.209 9.8® 9686 1.271 9.856 9.670 1.256 0 844 9.G47
10.648 □.□SO * 10 049 5 581 * 10.035 5.573

50 7.880 . 7.330 02 7 940 7 343 66 7 909 7.378
15.919 5.040 2.110 15.900 5 650 2.060 15.910 5 640 2 060

1. 1.837 13 596 10 087 1.217 13 415 ' 15.423 1.216 13 321 13 144
» 11.517 9.416 » 11.614 10 122 » 11.315 JO 744

C i i i v e r s l d a d ........... 2.784 9.371 6 574 2 78.1 9.372 6.573 2.7B8 9384 6.580

TOTAt..  . . . 29 003 106.056 88.797 21.390 105.501 88,540 21 398 104.973 83.764

D IA  1a1 t u A  h ;  . l> IA  17 »1 .4

D I S T R I T O S
Ds ÍJtmilli. Di ilQI. Dq ■ Cg. tinil lls. Da Hor. . Dfl lü’ o. [)g limUU. De l i i c . Di laEnllla. ■De íler. D*.] eje.

q u i l o s Q U IL O S Q U IL O S Ql :iLQS Q U IL O S Q U IL O S QUILOS Q U IL O S Q U I L O S q u i l o s Q U I L O S Q U IL O S

00 6 812 7 415 00 ■ 6.835 9052 60 6 810 8.970 60 0.810 8 612
80 1Ó.228 13.200 45 10.450 13.600 . 40 :0.500 14 100 40 1 0 ^ 13.700
27 0.875 25 19.865 9.798, 27 19 876 ■9 768 29 19 987 9.786

1.272 G.8S0 0 072 1.21» 9807 9.660 l,2iñ 9.870 9677 1.2G5 9 860 9.662
10 6.53 6.581 > 10.038 5 583 i 19,645 5.576 * 1 0 . oto ò-òb4

i oa 7.S21 7.304 70 7.900 7.332 63 7 913 7.356 60 .7.924 7 367
15.013 5 010 ■ 2 060 15.915 5 630 2060 15.910 - 5 640 2.100 15,910 5*640 2.160
1 741 13.310 15 147 1.218 13 310 15.117 1.3J2 13118 15.143 1.212 13*315 15*144

I1G]0 9545 i 0.822 9 393 > 11 840 9.950 * 10.835 1Ü,1)Ü3
Universidad...... 3.7SI 0,370 6.579 2,780 9 382 6,573 2.780 9400 6 581 2,782 9,398 6 533

T o r * i ............................. 21 040 105,344 86,408 21.380 103.708 88 173 2L447 lKi.618 89,281 21.358 95,19! 88.661

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de venia ai por menor durajite los días del 12 al 18 de marzo de 1919.

ESPECIES

Merluza......................................
Besugos......................................
Sarílinas......................................
Idem parruclia.............................
Pescadilla gorda.........................
Gallos.........................................
Atieiilaa......................................
Atua o bonito..............................
Bacalao (abadejo).......................
Calamares...................................
Congrio.......................................
Corvina............. .........................
Dentón y dorada.........................
Escachos ..................... .........
Lenguados..................................
Lubina.........................................
Mero...........................................
Pajeles........................................
Peacadilla fina............................
Rape...........................................
Rodaballos..................................
Salmún.......................................
Salmonetes................................
Tonías....... ................................
Truchas......................................
Voladores...................................
Panchos......................................
Cíistaileta..................................
Palometa....................................
Sardinas de Tabal......................
Anguilas.....................................
enguado gordo........................ .

UNIDAD

Quilogramo. ...
Idem............  ..
Idem....... ;
Idem.......
Idem------
1 dem.......
IfX) gramos.. 
Quilogramo.
Idem.........
Idem.......
Idem,. . 1 ,. 
Idem.,.
Idem.;....
Idem..----
Idem.......
Idem......
Idem......
Idem-----
Idem......
Idem......
Idem......
ídem...
Idem......
Idem...
Idem......
Idem......
Idem..,
Idem— .
Idem......
Idem.....
Idem......
Idem......

PRECIOS 
en el día IQ,

Pesetas.

peo
r-50
0'40

2'50

2*80
2*50

20
5*50

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

2*50
2*20

5*50

22
5*50

PRECIOS 
en el dia 14.

Pesetas,

2*50
2*20

2*50

22
5*50

1*20

PRECIOS 
en el dia 15.

Pesetas.

1*80
P60

PRECIOS 
en el dia 10

Pesetas.

P80
1*00

24
5*50

1*20

PRECIOS 
en el dia 17.

Pesetas.

24
5*50

1*20

PRECIOS 
en .el dia IB.

Pesetas.

2*20
.2*40

26
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ESPECIES

Alfúndigas.......................
Cazón..............................

A^ariscoB.
Almejas...........................
Almeias dé Portugal........
Avieiras...!............ « .......
Ostras de primera............
Osiras de segunda...........
Ostras de tercera............
Percebes..........................
Langostinoscruílos..........
Langosta..........................
Langosta cocida...............
Uambas............................
Cigalas....... .....................
Quisquillas.......................
Centollas........-.................
Cangrejos de mar............
Lenguado grande........ ....
iihirias.............................
Gato.................................

UNIDAD

Quilogramo. ... 
Idem................

Ce bonito...........................
De besugo.............
De pescadillu.

Quilogramo-
Id em............
Pieza...........
Docena........
Idem............
Idem............
Quilogramo.

Idem............
Idem.........  .
idem............
I dem............
Idem............
Pieza...........
Idem............
Idem. ........
Quilogramo. 
Idem............

Quilogramo.
Idem............
Idem............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 13. enf el dia 13. en el dia 14. en el dia 15. en el dia 16. en el dia IT. en el día 18.

Pesetas, Pesetas, Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas,

< > * ' k •
P20 rao rao k 1*20 rao

rea reo
*
»

0'9B 0*B0
>
>

o*so
*

1*30
»
»

1*80
>
k

reo roo ’

k
»
>

k
>
k

k
>

M 10 le 16 IG 16 20
13 13 13 13 12 12 13

k 1 * ■ > > »
a s 5 5 5 , 5 4
3 3 3 2*50 2*50 2*50 2*50
3'50

>
1

3*50
s
•

3*50
>
4

5

>

5
i

2*50 a 4 
*
)

3*50 a 4 
>
>

>
>
)

>
, >

>
>
>

k
>

A 4 ■ 4 4 4 4 4
, ■ > ' * ■ * * >

* t *  ̂ . *

MERCADO p j_  LA CEBADA

Relación de precia& de artículos de consumo eu Madrid durante los días del 12 al 18 de marzo de 1919.

ESPECIES

Prut&a_
Acerolas..........................................
Albaritoqués.......................
Avellanas..................................
A zo fa ifas .^ ................................
Batatas.............i ..........................
Brevas..................................... .
Camuesas...... ..............................
Castañas.......................................
Cerezas........................................
Cidras...........................................
Ciruelas........................................
Ciruelas Claudias.........................
Ciiirimollas...................................
Frambuesa....................................
Fresa............................................
Fresquillas....................................
Granadas.......................... ............
Granadas de !a fierra.............
Guiadas .................................
Guindas de tomatillo ...........
Higos secos............................
Higos cUnmbos.......................
líaqiiis..................................
Liiaas.......................
Limones..............................
Mandarinas............................
Mandarinas.........................
fú a ni anas............................
Manzana reineta.......................
•Manzana verde doncella...........
Melocotones...........................
Melones.................................
Membrillos.............................
Mollares................................
Mortiatos................................
Naranias.................................
Nísperos.................................
Nueces...................................
Peras......................................
Peras de la tierra..................
Fiñas................ .....................
Piñones..................................
Plátanos...............................i
Sandias................................
Uvas...... ....... ....................... ’
Uvas Moscatel........................
Uvas de Almería....................

~V erd-urae.
Acelgas............................ ..................
Ajos....................................................
Alcachofas......................................
Apio....................................................
Berenjenas..........................................
Bruselas..............................................
C a lab azas ........,.,!......................
Calabacines............................. ..........
Cardillos.........................................
Cardos.............................................
Cebollas...................................i ___ ”
Cebolletas..........................................
Cloiflor..............................................
piadillas,.........................................
Chirivias.............................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el din 12. en el día 13. en el día 14. en e! dia 15. en el día' 16; en el dia 17 en el dfa IS.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Peseta?. Pesetas Pesetas, Pesetas.

- •
Ouilocframo... . . * k k k
Idem................. k
Idem................. > k >
Idem................* k i k t
Idem................. k k 1*10
Idem................. > k k
Idem.............. .. k k > >
Ídem................. k k 3
Idem................. > 3 ' t k
Idem................. ' > k
idem................. k k k k
ídem ................. k k k
Idem................. > 3 k
idem................. k • k k k
Idem................. 3 > * k k
Idem................. k k 3 k 3
Idem**.............. k » k 3
Idem........................ 3 k 3 > k k
Idem................. 3 1 • k k
Ideni................. ' k k' k 1 3

Caja................. k k k k 3 3
Idem................. > k 3 > k k k
Docena............ k 1 3 1 t •

Ctéiito.................... k % k k >
Idem * * * ........... * * 4 a 7 4 a 7 4* a 7 4 a 7 > 4 a 7 4 a 7
Cajiía..................... k k 1 *
Ciento.................... k 1 ' >
Qnilogramo......... 3 a 4*5C rSO a 3 1*50 a 3 k k 1*50 a 3‘S 1*50 a 3*50
Itlein......................... k k k
Idem......................... k 3 k k 3 » k

Idem........................ % k 3 1 k k k
Idem. * ...... ** ’* * . 3 > t 3 3 k k
idem......................... k k > k T k

Idem......................... k 3 > k k
Idem......................... k k • 1 3 >
Ciento* * ................ 2'í5a S 2*50 a 7 2*50 a 6*50 2*50 a 7. i 2*75 a 8 2*50 a 8
Qnilogramo......... 3 3 > k 2
Idem........................ 3 k k k > k

Idem......................... 3 > k k 3 k

ídem......................... k s 1 > 1 3 »

Caja......................... k t k > k > k

Quilogramo......... 3 k k 1 k
Huacal................... k 3 k 3 k > 45 a SO
Quilogramo.........
Idem .................... ..

k
3

3
t k

k
>

k
k

>
k

k
k

Idem................. k k ' k > 3 k •
Barril.......... . k > * k 1 k k

Manojo............. 0‘'20a 0'35 0*20 a 0*25 0*20 a 0*30 0*20 a 0*30 k 0*20 a 0-30 0*20 a 0*30
Qnilogramo...... > k t > > * 1

Docena............ 0*50 a 1*15 0*50 a 1*95 0*50 a 1*25 0*40 a 1*25 k 0*60 a 1*50 0*50 a 1*50
Manojo............ 0*75 a 1*25 0*75 a I'2ñ 0*75 a 1*50 1 a 1*25 • 1 a 1*50 1  a 1*50
Docena............. k t k k k k k

Quilogramo...... 3 k • 3 t > k

Pieza ............... k k k k k > >
Docena............. k • > k k k k

Quilogramo...... » k k k k 3 , k

Docena............ 1*25 a 4*30 1*50 a 5 1*50 a 4*50 2 a 5 k 1*50 a 4 2 a 4‘50
Quilogramo...... 0*45 a 0*73 fl‘50 a 0̂ 65 0*-10 a 0*70 0*35 a 0'50 3 0*30 a 0*50 0*35 a 0*45
Cuatro manojos- 0*40 a 0*45 0*40 a 0*45 0*40 0*40 k 0*40 0'40-
Docena.............. 1*75 a 6 9 a 7 2 a 0*50 ■ 1*50 a 6 k 1̂ 50 a 6 2  a 7*50
Idem................. > k ' 1 > > k k

Qnilogramoi..... k > k * ■ k »

1

u r t a -r d e .
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ESPECIES

Escarola....... ...............
Espárragos trigueros. ■ 
Espárragos üe jardín...
Espinacas....................
Guisantes de Levante. 
Habas.
Judias..
Lechugas.
Lombardas.
Nabos.................... .
Patatas holandesas. 
Patatas amarillas.. 
Patatas blancas.
Patatas nuevas.........
Pepinos.
Pimientos colorados.. 
Pimientos verdes. 
Remolacha.
Repollo de Levante . 
Repollo de la tierra 
Tirabeques.
Tomates___
Tomates de la tierra. 
Zanahorias .. .. .  . .

ESPECIES

T em erá  a*
De Castilla...........................
De la Montaña. .....................
De Ja tierra...........................
De Galicia............................
Sacrificadas en el Matadero.
Corderos lechales................
Cabritos......................... ....

OCLZ

Coneios...............
Chochas..............
□amos.................
Jabalí..................
Liebres............
Pájaros................
Palominos............
Perdices.............
Pichones vivos.,.. 
Pichones raaertos.

-A. v e * .

Capones....... .
Gallinas..........
Patos...............
Pavos...............
Poilancoa______
Pollos..............

ÍEírievo*.
De CasiìIIa----
De Galicia.......
De Portugal___

-De Marruecos..

iF’oacTBd.o*,
Almejas..................
Anchoas............—
Anguilas.................
Angulas..................
Atiin........................
Bacalao...................
Besugos............. .. .
Bonito.....................
Boquerones.............
C llamares...............
Cangrejos de mar...
Caracoles......... .
Cigalas....................
Congrio...................
Corvina ...... ...........
Dentones.................
Gallos.....................
Langostas...............
Langostinos............
Lenguadas..............
Lubina.....................
Mejillones..............
Merluza..................

UNIDAD

Sera...........
Manojo.....
1 dem..........
Idem...........
Quilogramo
Idem...........
Idem...........
Docena......
Idem...........
Quilogramo
Idem...........
idem--------
Idem...........
idem...........
Idem...........
Ciento........
Idem..........
Manojo......
Quilogramo
Idem. ........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Manojo___

Quilogramo..
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem..........
Idem............
Idem............
Docena___
Quilogramo,,
Idem...........
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Una.............
Quilogramo.,
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............

UNIDAD

Arroba.
Idem,
Idem.................
Ídem.................
Idem.
Uno.
Idem.

Par..................
Idem............. ..
Quilogramo.....
Idem.................
Par...................
Docena............
Par..................
Idem.................
Idem......... .......
Cuerda de 4.....

Uno..................
Una..................
Uno..,...............
Idem.................
Idem.................
Idem.................

Ciento .............
Idem...............
Idem-,..............
Idem.................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 13 eii el día 13. en el día 14. en el día 15. en el día 16. ett el día 17. en el día 18.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

5 a 7 4 a 5 3 a 5 4 a 5 9 2 a 4 2 a 5
> » » > 3 9 9

* 9 » 1 9 9
» i > 1 > 9 >

0‘30a 0'38 
0‘20a D‘29

0 30 a 0*35 
0*93 a 0*33

0*27 a 0*33 0*33 a 0*40 
0*30 a 0*33

» 0'3Sa 0*40 0*37 a 0*40
0*30 a 0*32 9 0*52 0‘33 a 0‘S  

1*50 a 1'901 a 3 i a 2 
0̂ 40 a rS5

2 1*50 a 2*50 
0*60 a 1*25

> 1*50 a 2 50
O'SOa 1'25 0*50 a 1*25 > O'GO a 1*25 ü‘60a 1*25

* > > * 3 > 9
• > ' > 9 • 9

0'35a 0‘37 0*35 a 0*37 0*35 a 0*37 0*35 a 0*37 0*35 a 0*37 0*35 a 0*37
0‘30a 0‘33 0*30 a 0*33 0*31 a 0*33 0*31 a 0*33 3 0‘31 a 0*33 0*31 a 0*33> » 9 > 9 > 9

* t > » 9 S
. * * 9 9 > > 9

> * i 1 > 9 9
» t 9 9 9 ,

0‘40a 0'60 O'40a O'GO O'SOa 0*60 0*40 a 0*60 9 0*40 a 0*60 0*50 a 0*60 
0*37* i » > 9 9

0*13 a 0*14 0'13a 0'14 0*20 a 0*23 0*20 a 0*23 3 0*23 0*23
i 0‘75 9 9 . 9 9 9

1*30 a 1'50 * > 1*50 a 1*70 9 0*90 a 1*25 1 a 1*50> » 9 9 9 9 9
G‘30a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0 60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60

ADO DE LOS MOSTENSES

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 13. en el día 13. en el día 14. en el día 15. eii el día 16 en el día 17. en el día 18,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

fi 52‘50 45 a 32‘50 45 a 52*50 45 a * ‘50 
40 a 48*50

> 45 a 52*50 45 a 52'50
40 a 43 40 a 42 10 a 42*50 9 40 a 42*50 40 a 45
38 a 30 33 a 39 38 a 39 38 a39 1 ^  a 30 38 a 39
36 a 38 38 a 37 37 a 38 36 a 37 3 37 a 38 36 a37

» > * 9 í » 9
> i 9 k 9 9

1

1

>
i
>

k

»

»
>
>

9

9

»
>
3

>

9

9
i
9
a

9

»
>
3

9
9

9

9
3

3

9

9

*-

9
>
9

9
9

>
*
>
»

»

>
>
>

9

*

*

»
9

»

t

9
9
J

3

9
9
9
•

9

9
9
9
9

9

9
6 a 8 5*50 a 7'50 5*50 a 8 5*50 a 7*50 6 a 7*50 6 a 7*50

13 * , • 8*50 a’ 12 , 12 10 a’ 15
5*30 a 7 6 a S 6 a 8 5'50 a 8 3 6*25 a 8 6 a h
4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 9 4*50 a 6 4*50 a 5̂ 50

le a 17*50 I5'50a 17 15 a 17 14*75 a 16 9 15 a 15'5Í) 14 a I5‘K
15 a 16 15 a 16 15 a 16 ]4 H 14 50 9 14 a 14*50 13*75 a 14

• * * > 9 *
* *

! ‘50a 1*75 1*65 1*40 a 1*75 1*80 1*60 a 1*75 1*60 1*50
1 2 a 2*10 

1*50
> 9 9 >

1‘50 1*30 ■ 1̂ 50 i*5n 2
3 a 3*50 3*50 3*50 3*50 a 4 3*50 9 *

> 3'50 * 9 9 9 *

1*75 a 3 2
>

1*75 a’ 2 1*75 a 1*00 
>

1*80 a 1*05 
■

1*70 a’ 1*90
9

l'?5a 1*80
9

4 a 4*E5 4 3 a’ 4
*

4
9

4
9

4 4*50 ’
> 9 9 9 1*10
> » . 9 > 9 2

3 3*50 a 4 2 3*50
2*50 a 3

3 2 a 3*50 9

2 a 2'35 2*50 a 3 2*50 9 3 3
1*75 a 2 > 2 2 a 2*50 2 9

! ‘40 1*50 a 1'60 1*40 a 1*75 1-40 1*40 1*40 1*40
» ■ 9 9 14 9 6 a 14

9*50 9 10 a 15 16 16 a 18 9 14
8*50 8*50 a 9 8 a 9 7 a 8 6 a 7*50 7 a 8 8
3*50 3 a 6 0 3 a 5 4 3 a 5 4

> » * » 9 9 9

2*75 2*85 2*75 a 3 2*75 a 3 2*25 a 2*40 2*25 a 2*75 1*90 a 2*25
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E S P E C I E S UNIDAD

PRECIOS 
en el dia 12.

PRECIOS 
en el día Í3.

PRECIOS 
en el día 14.

PRECIOS 
&Ti éí dfa 15.

PRECIOS 
en el día 10

PRECIOS 
en el día 17.

PRECIOS 
en ei día 18

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Quilogramo. > S‘75n 3‘50 > ' 2'50 3 2 »
> k k > »

l ‘7í5 a 2 2 a 3'50 2 a 3‘73 275 , ' è 2*50 a 3 
P403 . ■ P90

k
P40 160 1'80 P60

> k >
t k P50 > P65 a P90 1*60 a P80 l'ÍOa 170!'73
>

2 a 2‘25 l ‘25a P75 175 a P80 k

k 3 1 >

k t k •

l ‘30a 2'50 
*

3 3 a 4 2 3 3'50 2'50a 375 2 a 3-50 3'30
2*25> P75 s 2 2

• > 1 k
3'50a 4 k > j

15
t

10 13 21 ,

6 > 4 3 a 5 5 4*75
2 a 2'25 

>
2 2 2‘75

k 10 k 7 8
> > k k ’k k

edipea.

k k k >

Quilogramo-, .. PIO > > k > k
k k k > >

k 1 k 1 k
> 1 > > »

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICIA URBANA

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECiOS PRECIOS i
en el día 19. en el día 13 en el día 14 en el día 15. en el día 16. en el día 17 eael día 18. fi

E S P E C I E S  - U N ID A D — - — — — ■ ¡í

Pesetas, Pesetas. Pesetes. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

l‘.32a 2 1*33 a 2 1*39 a 9 1‘32a 2 1*39 a 9 
0*70 a 1*40

1*32 a 2 T32 a 2
■■iQuilogramo.... 0*70 a 1*40 070 a 1*40 Ü‘7Úa 1*40 0*70 a 1*40 0*70 a 1*40 0*70 a 1*40

1 a 3 1 a 3 ; a 3 1 a 3 I a 3 1 a 3 I a 3 ■ si
Quintal métrico. 
Litro................

23 ' 25 95 3.5 25 Ö5 25 ■ íi
1*50 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3 ll

42 a 5Ü 42 a 50 42 a 50 42 aso 42 a 59 49 a 50 
0*80 a 1*95

49 aSO kI
Qtiilogramo. *.. 0*80 a PKi 0*80 a 1*^ 0*80 a 1*95 0*80 a r*25 0*80 a 1*25 0*80 a 1*25

32 a 40 32 a 40 32 a 40 
1*60 a 2*20

39 a 40 32 a 40 32 a 40 
1*60 a 9*20

32 a 40 II
Quilogramo — ]'60 a 2*26 1*60 a 2*20 l'GOa 9*20 reo a 2 * 2 0  

9*50 c 5
1*60 a 9*20 .,1;

2‘SOe 5 2*50 a 5 2*d0 a 5 2‘50a 5 9*50 a 5 2*50 a 5 S-
¡C o k ....................... 40 quilogramos. 6 a 7 8 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7

[""siTHnn̂ R .. . Mitiprnl .............. Idem,,. « « fe fe fe.... 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 
8*20 a 10

5 a 8 5 a 3 , 5 a 8 .' ft‘w’Ql WUliVBl . h s r ■ fe
1 Vegetal«* fe fe fe *.**... Idem*...........« * « 8'20 a 10 ■

2 a 4*50
8*20 a 10 
2 a 4*50

8‘9C a 10 8‘90 a 10 
2 a 4*50

8*20 a 10 
9 a 4*50

8*20 a 10 '•■Si
/ Carnero.** . Quilogramo .. fe. 

Idem , « ...........
2 a 4*50 9 a 4*50 9 a 4*50 ni

1 .............. - t k '8
1 Cerdo............ ....... ' Idem«...........«fe* 2 a’ 5

2*50 a 6*50
2 a* 5 2 a 5' 2 a 5 9 a 5 2 a 5 9 a’ 5 

9*50 3 6*50Carnes frescas. ; ídem.......... fe,, * 9*50 a 6*50 2*50 a 6*50 2*50 a 6*50 9*50 a 6*50 9*50 a 6*50
J Vaca de primefa,. * 
r Tdem de segunda...

Idem ................ 4 a 4*,50 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50 . 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50
Idem................ ,3 a 4 

9*40 a 3*50
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 

2*40 a 3*50
3 a 4 ' . ^

' [dem de tercera*. ■ * Idem,»...........fe fe 9*40 a 3*50 2‘40a 3*50 2*40 a 3*50 2*‘!0 a 3*50 2*40 a 3*50
l Chorizos,,.,, ...... Idem.fe fe,,,. fe',... 3*50 a 9 3*50 a 9 3*50 a 9 3‘50 a 9 3*5fta 9 3*50 a 9 3*50 a 9

Carnea saladas , l jamóit. ................. tdem......... 5*50 a 11 5*50 a 11 6*50 a I i 5*50 a 11 5*50 a 11 5*50 E 11 5*50 a 11
' Tocino..*.............. ídem....... fe fe.,.. 4 a 5 ' 4  a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5

n̂ ViaH O__ __ Quitital métrico. 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40
Centeno« *............ . ídem....... » ,,... 33 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a45 38 a 45 38 a45 ' .
rìarKnnTrtC....................................... . Quilogramo fe «,,

iaeín.fe. fe...........
0*80 a 2 
0*50 a 0*60

0*80 a 2 0*80 a 2 0*80 a 2 
0*50 a 0*60

0*80 a 2 
' 0*50 a 0*60

0*80 a 2 0*80 a 2
De centeno. .»♦«♦♦. 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0'5i)a 0*60

\ np mflÍ7 ................ Idem.. *............ 0*55 a 0'80 0*55 a 0*80 
0*62 a 1*20

0*55 a 0*80 
0‘ffia  R20

0*55 a 0*80 0*55 a 0*80 0*^ a O'SO 0*55 a 0*80
Katinas............ . ; De trigo, al detall. 

1 De íd em , al por 
mayor « .............

Idem., . 0*^ a 1*20 0*62 a 1*20 0*62 a 1*20 0*62 a 1*96 0*62 a 1‘20 ,

Quintal métrico. 
Docetia, « fe *.,...

62 a 72 ■ 62 a 72 62 a 72 69 a 79 K! a 72 69 a 79 63 a 72
■ V,

Hiipune__ . 2 a 4 2 a 4 ' 2 a 4 : 9 a 4 2 a 4 2 a 4 
0*80 a 9

9 a 4
Jabóti................... fe,.. fe fe............. Quilogramo.... 

Idem*........fe » fe fe *
O'SO a 2 0*80 a 9 O'BCe 2 ' 0*86 a 2 0*80 a 9 0*80 a 2

JitrllAO . . ................................... 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 
0*50 a 1

0*80 a 1*20 ' 0*80 a 1*20 0*89 a 1*20 0*80 a 1*90 O'BOa 1*20
í.prhp................................................. Litro.« fe.. .. .  f . fe. 0*60 a 1 0*30 a 1 

0*80 a 1*20
0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 

0*80 a 1*20Lentejas . f e « ........ . Quilogramo . ^ . 
Quintal métrico*

0*80 a 1 * 2 0 O'SO 11 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a I'90 0*60 a 1*30
Leña,.............. fe fe. fe » fe fe fe «fe » » .......... « «. « 8 £ 12 8 a 12 8 a 12 ' 

0*46 a 0*00
8 a 19 8 a 12 8 a 12 8 a 12

MftÍ7.............................................. . QEiilogramo ,..* 
[aem................

0 4Sa 0*60 0*46 a 0*60 0‘46a 0‘60 0*46 a 0‘60 0*46 a 0‘60 0*46 a 0*60 ■ ;■
MHnti»rfl rtí» wnra__ .. .. .  . ____. .... 4*50 a 9 4*50 a 9 4*50 a 9 4*50 a 9 4*,*10 a 9 

O GSa 0*66
4*50 a 9 
0*66 a 0*66 
0*66

4*50 a 9
Vin̂ T'oe ídem*. » O'SO a O'SO 0*66 a 0*68 O‘B0a 0*66 0*66 a 0*66 0*66 a 0*66

1 Candeal de flor___
. ̂  Libreta................

idem.« «.. fe.. ... 0*66 0*66 0*66 0*66 0‘66 o'se
Pfln.*............... 500 gramos ....« 

900 ídem«. . . . . . .
0*33 0*33 0‘33 0*33 0*33 0*33 0*33

i Panecillo bajo......
Idem de lujo..........

0*10 0*10 0*10 0*10 O'IO 0*10 0*10
Pieza* fe f e . O'IO 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10

Paia................. Quintal métrico. 
Quilogramo fefefe. 
Idem.« * fe « « fe «. «..

9 a 12 9 a 12 9 a 19 9 a 12 9 a 19 9 a 12 9 a ¡9 T

Pastas de sopa. 
Pfliatafl___ . .

1 a 9 I a 2 ■ 1 a 2 1 a 9 1 a 2 1 a 2 1 a' 9
0*25 a 0*40 0‘25 a 0*40 0*25 a 0*40 0*25 a 0*40 0*25 a 0*10 0*25 a 0*40 0*25 a 0*40 

l'7a a 9Petróleo«_____________________ Litro..,.. fe. , ,. . . 1*75 a 2 
0*45 a 1

1*75 a 9 1‘75 a 2 175 a 2 1*75 a 2 1*75 a 2 ■ "■
Pimiptltftft Pn rfefinoenrn ............. Lata*. . . , . .  fe fe fe fe 0*45 a 1 0*45 a 1 0*45 a 1 0*45 a 1 0*45 a i 0*45 a 1 * \ i

De bola............. . Quilogramo —  
Idem . « «,. fe fe. *. fe

7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 á 19 7 a 19 T a 12 7 a  19 -,
1 rirtiypi'P . 12 a 14 12 a 14 12 a 14 19 a 14 13 a 14 12 a 14 12 a 14 • • ■ .

Quesos............ ' M anr'liAn'rk ídem,......... *... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 ■4  a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
|/ Ptìrmfl.................. í d e m « * f e  fe fe * 12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14 13 a 14

Roquefort............ Idem............... 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a ¡5 S a 15 8 a 15 8 a 15
Sal................. ídem............* * fe 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0 * 1 0  a 0*20 0*10 a 0*90 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 ti'IOa 0*20
Saivadofi.. . . . _______ _______ . . . . ___ Quinta] métrico* 30 a 38 

1*20 a 1*60
30 a 38 30 a 38 30 a 38 30 a 38 30 a 38 30 a 38 -i:

Sardinas.......... í De cuba , « « « . « , . . . » Quilogramo **.. 
Lata,, fe...........

1*20 a 1*60 1*20 a 1*60 1*20 a 1*60 1*20 a 1*60 1 * 2 0  a 1 * 6 0 1*20 a l'6D 
0*40 a 3*50

* *
* í En Aceite............ 0*40 a 3*50 0‘iOa 3*50 0*40 a 3*50 0*411 a 3*50 0*40 a 3*50 0*40 a 3*50

Tof̂ n̂ í>'J Pn f'nnnpr'iía .................•. . ídem. 0*35 a 0*90 0*35 a 0‘90 Ü‘35 a 0*90 0*35 a 0*90 0‘35 a 0‘90 0*35 a 0*90 0*35 a 0*90 '
Trigo............. Quintal métricOfe 48 a 56 48 a 5« 48 a 56 

0*30 a 0*70
48 a 56 '48 a 50 48 a 66 48 a50

Vinos............... 1 Blancos.................
* í Tintos.... * fe fe « fe 1 1  «.

Litro. « . . . . . . . .  fe. 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0‘,30a 0*60 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70
Idem*.., fe fe « fe fe « fe fe 0‘30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70

Vlnaare.......... ídem,. « «fe fe « «fe «fe * 0*25 a 0*75 0*25 a 0*73 0*25 a 0‘75 0‘Ä5a 0*75 0*35 a 0*75 O'lSa 0 75 0*25 a 0*75
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T a s a  de c a rb o n e s vigíen te desde el 15 de enero de 1918, a p r o b a d a  e i a la  14 p or la  J u n ta  p r o Y iiid a l de S u b siste n c ia s.
CARBONES_MINERALES

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarreya y Bélmer).

GLüSe DE LOS CARBONES

G JR A M «  K »  R O O M .A K T K A C IT O M O »

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4U quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 4G quilos.

Pesetas,

Grueso.................... 105'82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado .................. 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
Avellana................ 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*Í7
Menudo.................. 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 SO‘30 3*69

Aglomerados.................... 102‘30 —  4‘70 Cok m eíaliirgico...........

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano),
145‘53 ^  670

CLASH DE LOS CARBOHE3
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas. ,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Gmeso....................................................................... 88 4*04
Doble cribado...................................... ..................... 88 4:04
Cribado................................. .................................... 83*60 

79‘20
3'85

Granadino.................................................................. 3*64
Avellana.................................................................... 74*80 

A l ‘60 
/6‘56

■ 3*44 
2*83 
3*52

Menudo......................................................................
Todo tino....................................................................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

LKÓS, LA KOELJ fOLA DE aoBDÓI 3AKTA lucía, ciSzsa r  BiíSDoiiao L  A H O B X .A . ( E  ISZLi* ZV Hl)
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CLASK DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO 1i
ai PRECIO 

detall por saco;-en almacén por

PRECIO
3\

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. 0̂ quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas' Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas

Cribado................... 96*36 4*43 ■ 94*60 4*35 99‘66 4*58 97*90 4*50
Galleta....... - ........... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza . ' ................. 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. . . . 77 3*54 ■ 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 ■ 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados........................... 95‘4S —  4‘39
Cok metalúrgico......................  143 — 6‘57

Aglomerados................  9878
Cok m etalúrgico.........  146‘30

4‘54
672

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera),

CLASE DE LOS CARBONES

G li  A HO ^ H¥.lkliGKAHOH A S ÍT ItA C IT O S O S

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonel ada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. ,

Cribado...........................................................i 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta....................... ................................... 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletilla.......................................................... » » » 89*10 4*09
Granza......................................................... ... 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
GranciÜa.......................................................... 89*10 4*09 84*70 . 3*89 »  ■
Menudo, lavado............................................... 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar...................... ......................... 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 9174 = 4‘22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Palenoia (  Hataporquera, empalme).

CLASE DE LOS CARBOITES

Cribado.............
Galleta.............
Galletilla.........
Granza.............
Graiiciila.. . . . . .
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar..

«: It A  «D »  s A K T K A t l T O S O í í

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

■

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECÍÜ
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pe$&fa&. Pesetas. ' Pesetas. Pesetas. Pesetas.

105*60 4*85 96*80 4*45 96*80 4*45
101*20 4*65 94*16 4*32 94*16 4*32

» ' » » » 92*40 4*24
97*68 4*49 92‘40 4*24 88 4*04
92‘40 4*24 88 4*04 T) »
86*24 3*96 79*20 3*64 74*80 3*43
73‘04 3*35 70*40 3*23 66 , 3‘03

Aglomerados................. 95‘04 — 4‘37

Tasa ds carbones de la cuenca minara da Asturias. '

CLASE DE LOS CARBONES

PRECiO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

Cribado. 

Galleta.

101*20

im ‘20

Granza 
Menudo 
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas 
Aglomerados 
Cók metalúrgico

95*04
83*60
87*12
74-80
99*44

145*20

Idem de montones

PRECIO
at

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4*65

4*65

4*37
3*84
4
3*44
4*57
6*67

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la V illa  de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los conierciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1,000 quilogramos, como las efectuadas al detall

CARBON VEGETAL

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 pesetas quilogramo' 
De segunda ídem, a 0*23 id. id.
Zaragalla, a 0*18 Id, id.
Cisco menudo, a 0*15 id. id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918,

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente canutillo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el ' 
llamado recio^ así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­

ten los presentes precios.
Con aireglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­

cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos La  reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de CJas.— Precios aprobados por Eeal orden del Ministerio de Abattscimíentos, fecha 15 de 
noviembre de 1918, a propuesta de ds la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a da Alcaldía

‘ en 17 del mismo mes. ■

Cok clasificado, tonelada 137*50 pesetas. '
Cok sin partir, idem 125 id.
Carbonilla. ídem l io  id. .
Cuando la venta se realice en fracciones de20 y  40 quilo­

gramos, .se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

1
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Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 12 al 18 de marzo de 1919,
según declaración del Despaclio regulador.

ALHACEN AL DETALL

P E S E T A S  P E S E T A S

Terciadas.. ,  
Blanquillas..
Floretes.......
Plaquetas.
Cuadradillos.

ceta» del i ) . — Harina; Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de-1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficial» del 13 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto de

' la Alcaldía Presidencia de 25 de febrero de 1919. '

1‘57 1‘60
1'78 1‘80
I‘85 L90
2‘25 2‘3ü
2‘30 2‘40

de 1919 («G-a-

E S P E C I E S UNIDAD
mm  Mino

PESETAS

PIM IlitJGBCiOlIi

PESETAS

T r igo ............................................................................................... Quintal métrico. 48 44
Harina única (con envase)............................................................ 62
Pan candeal de flo r . ...................................................................... Quilogramo... . 0‘66 »
Idem libreta................................................... ................................

•
500 gramos....... 0‘33 *

Precio'de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Peal orden de 7 de marzo de 1913.

Ari'oz blanco corriente, 100 quilos.............................'...............................................................................................  62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.— Eeal orden de 13 de enero de 1919 («Q aceta» del 15).

Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio................................................................................................................  17‘50
Idem corrientes, ídem id. id ........................................................................................................................................ 15
Idem industriales, idem id. íd........................................................................................................ ............................  13‘25

C E M E N T E R IO S

Inhumaciones desde el 5 a l . I I  de mareo de 1919, y  en igua l periodo del quinquenio anterior.

C  E  3SZC B  IS f T  B  E . I  o  S

H N H U M A C I O N K S

i o t a . lO lH . 1017. 11) IG . 1 0 1 » . l O I l .

N u e s tra  Setiora de la  A lm u d e t ia ......................................... ..................................... 407 368 295 289 254 323
San J u s to ......... ................................................................ ................................................ 13 15 14 5 9 11
San L o r e n z o ......................................................  ............................................................. 18 24 12 14 17 16
Santa María............................................................................... 6 7 10 6 3 5
San  ¡«síflrrt. * . - * ............, . .  . , . . , ...........^. , , , , , ........... 4 3 4 1 2 5

1 1 2 y* 3 1

443 418 337 315 288 361

F e to s  in h u m a d os  en e l d e  N u e s tra  S e ñ o ra  d e  la  A lm u d e n a ........................ 35 30 28 22 17 20


